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DECRETO
O:rgánico de la Universidad nacional.

</tI 'rlJihrnh ~ ln;¡¡ </tBtllhn;¡¡inihn;¡¡ -hr dúnlnmhiJl,
En ejercicio de sus facultades constitucionales, i en ejecucion de la.

lei de 22 de setiembre de 1867"que crea la Universidad Nacional de los
Estados U nidos de Colombia, "

Decreta:

CAPITULO l.

DE LA UNIVERSIDAD.

Art. 1.0 La Universidad Nacional se compondrá de las siguientes
Escuelas, i en ellas se dará enseñanza p1iblicá i gratúita a todos los que la.
soliciten, sometiéndose a los reglamentos contenidos 'en el presente decreto:

1.° De Jurisprudencia.
2.° De :Medicina.
3.° De Ciencias naturales.
4.0 De Injenierfa.
5.° De artes i oficios.
6.° De Literatura i Filosofía.
Art. 2.° La suprema inspeccion de la Universidad estará al cuidado

del Secretario de lo Interior, como Director jeneral de la. instruccion uni-
versitaria, i su gobierno i direccion al de un Gran Consejo, de una Junta
de Inspeccion, del Rector de la Universidad i de ros Rectores i Consejos
de las Escuelas. .

CAPITULO n.
DIR,ECCION JENERAL DE LA UNIVERSIDAD.

Art. 3.° Son funciones i deberes del Director _jenaral de la instruc-
cion universitaria t

1.° Invijilar los establecimientos de enseñanza, dictar los reglamentos
orgánicos, necesarios para la buena marcha de ellos, i resolver las consul-
tas que le hagan oficialmente los empleados que intervienen en este ramo.

2. o Examinar los acuerdos del Gran Consejo de la Universidad; sus-
pender los que sean contrarios a disposiciones vijentes; i decidir las recla-
maciones de nulidad que se intenten contra actos de el"ltacorporacion.

3.o Examinar por si, o por medio de comisionados particulares, los
métodos que se observen i doctrinas que se enseñen en las Escuelas de la.
Universidad, para correjir cualquier abuso que se intródúzca:

~.o . A,probar los gastos extraord_inarios que acuerde la Junta de 1ns-
pecclOn.;,.o,r ,
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5.° Elejir el Rector de la Universidad i los Rectores de las Escuelas,
los Catedráticos, el Bibliotecario, los Capellanes, el Secretario i el Teso-
rero, de acuerdo con las. ternas que le pasen las respectivas corporaciones, i
removerlos con arreglo a este decreto, cuando para ello hubiere causa justa.

6.o. Remover a los Catedráticos que no cumplan sus deberes, en el
caso que su separacion .sea solicitada por el Consejo de la respeotiva
Escuela, o por el Rector de ia Universidad.

7.° Acordar la oreacion de nuevas cátedras, i cuidar de que, tan lue-
go como sea posible, se establezcan enseñanzas de aquellas materias que
por falta de rentas o de profesores, o por cualquiera otra causa, no hayan
podido fundarse; i

8.° Presidir todos los actos literarios a que concurra.

CAPITULO lII.

DEL GRAN CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD.

Art. 4.0 El Gran Consejo de la Universidad se compondrá del Rec-
tor de la Universidad, de los Rectores de las Escuelas; Vicerectores, Cate-
dráticos principales i sustitutos en ejercicio, del Bibliotecario naoional,
del Tesorero i del Secretario de la Universidad.

Art. 5.° El Rector de la Universidad presidirá el Gran Consejo, i el
Secretario de ella lo será tambien del Consejo. Cuando falte el Rector de la
Universidad, presidirá uno de los Rectores de las Escuelas en el órden de
colocacion que estas tienen en el artículo 1.0

Art. 6.° El Gran Consejo tendrá' tres reuniones ordinarias por año,
en uno de los primeros dias de febrero, junio i noviembre; i se reunirá
tambien extraordinariamente cuando lo acuerde la Junta de Inspeccion.

Art. 7.° El Gran Consejo asistirá en cuerpo a la funcion anual de
distribucion de premios, al acto de posesion del Rector de la Univer~idad
i a los certámenes.

Art. 8.° Las sesiones del Gran Consejo no tendrán lugar, ni serán
válidas, sin la concurrencia, en el salan destinado para sus trabajos, de la
mitad i uno mas de los miembros que lo componen.

Art. 9.° Todos los acuerdos del Gran Consejo se asentarán en un li-
bro, i serán :firmados por el Rector i por el Secretario de la Universidad.

Art. 10. Son funciones i deberes del Gran Consejo:
1.0 Elejir anualmente, en la reunion ordinaria de febrero, un Cate-

drático de cada Escuela para la Junta de Inspeccion.
2.° Resolver los negocios graves que le someta la Junta de Inspeccion

i Gobierno; o elevar los que no pueda resolver por sí a la Direccion jene-
ral, con el informe conveniente.

3,0 Denunciar a la Direccion jeneral"los abusos que se cometan en la
instruccion pública universitaria.
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4.0 Proponer a la Direccion jenaral el establecimiento de nuevas cáte-
dras, o la supresion de algunas, i cuantas medidas juzgue oportunas para
mejorar la enseñanza i disciplina de la Universidad. .

5.o Visitar anualmente, en los primeros 20 dias del mes de febrero,
por medio de comisionel:lde su seno, las Bibliotecas, Museos, Gabinetes
de física e historia natural, Anfiteatros i demas establecimientos de la
Universidad; i acordar lo conveniente para su conservacion i mejora.

6.o Formar los modelos de los sellos de la Universidad i de las Es-
cuelas, i los de títulos de grados.

7.o Formar las ternas para el nombramiento de Rector de la U niver-
sidad, Rectores de las Escnelas, Tesorero, Secretario i Bibliotecario
cuando vaque alguno de estos empleos.

8.0 Designar el Catedrático que deba pronunciar el discurso en la
sesion solemne de distribucion de premios.

9.0 Acordar el reglamento que ha de observar en sus reuniones.
10.0 Remover al Secretario i Tesorero de la Universidad por mal des.;.

empeño de sus funciones. Para acordar la remocion de cualquiera de es-
tos empleados se necesitan las dos terceras partes de los votos de 108
miembros presentes; i

11.0 Cumplir los demas deberes que por este decreto se le imponen.

CAPITULO IV.

DE LA JUNTA DE INSPECCION I GOBIERNO.

Art. 11. La Junta de Inspeccion i Gobierno se compondrá del Rec-
tor de la Universidad, que la preside, del Tesorero, de los Rectores de las
Escuelas, i de un Catedrático de cada Escuela, nombrado por el Gran
Consejo. El Secretario de la Universidad lo será tambien de la Junta.

Art. 12. La Junta tendrá reunion ordinaria los dias 1.0 i 15 de cadá
mes; i se reunirá extraordinariamente cuando la convoque el Rector de
la Universidad. Procederá en sus acuerdos por mayoriaabsoluta de votos;
i no ejercerá ninguna funcion sin la concurrencia de la mitad de sus miem-
bros i uno mas.

Art. 13. Son deberes i atribuciones de la Junta de Inspeccion i
Gobierno:

1.0 Invijilar todo lo relativo a la recaudacion, administracion e inver-
sion de los bienes i rentas de la Universidad, i a la conservacion i repara-
cion de sus edificios, fincas i demas bienes.

2.o Examinar i fenecer bajo su responsabilidad las cuentas de la
U niversidad~ •

3.0 Forn1ar anualmente, en los primeros dias del año escolar, elpre-
supuesto de rentas i gastos de la Universidad en jeneral, i clde cada una
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de las Escuelas, i acordar 10B gastos extraordinarios, cuand.o la necesidad
ocurra.

4.o Señalar el Mnto por ciento de que gozará el Tesorero por las
cantidades que recaude.

5.0 Aprobar o modificar Jos programas que deben dirijirle los Con-
sejos de las Escuelas,. i los textos que hayan adoptado para la enseñanza.

6.0 Aprobar o reformar las resoluciones definitivas que el Rector
dicte en los espedientes de 10BcmBaRtesque soliciten grados.

7.o Cuidar de que en la Universidad se cumplan puntualmente las
disposiciones de este decreto.

8.0 Formar el reglamento que ha de observar en sus trabajos, i' el
que debe rejir en la Tesorería.

9.0 Aprobar los Reglamentos que dicten los Consejos de las Escuelas.
10.0 Calificar, con el voto de la mayoría de los miembros presentes en

el local de sus sesiones, la necesidad i urjencia de convocar extraordinaria-
mente el Gran Consejo.

11.o Reunir, si lo juzga conveniente, los empleos de Seeretario i Te-
sorero de la Universidad, pudiendo acumular ámbos sueldos.

12.0 Eximir del pago de los derechos de matrícula, exámenes i grados
a los estudiantes que comprueben la absoluta imposibilidad de pagarlos.

13.0 Decidir los casos relativos a disciplina universitaria, habilitacion
de estudios o exámenes, u otros análogos, que le consulte el Rector de la
Universidad.

Art. 14. En los negocios graves i dudosos, la Junta podrá someter
sus resoluciones a la aprobacion del Gran Consejo, ántes de que se lleven
a efecto.

Art. 15. El Rector de la Universidad sustanciará todos los negocios
de que deba conocer la Junta, i los repartirá a las comisiones de esta
para que presenten el informe correspondiente.

CAPITULO V.
DE LOS CONSEJOS DE LAS ESCUELAS.

Art. 16. Cada Escuela tendrá un Consejo compuesto del Rector de
la Escuela, del Secretario i de los Catedráticos principales i sustitutos en
ejercicio, presidido por el Rector de la Escuela. A falta del Rector, presi-
dirá el Catedrático mas antiguo.

Art. 17. El Secretario será designado por el Rector de la Escuela, de
entre los pasantes de la misma.

Art. 18. El Consejo de cada Escuela tendrá una reunion ordinaria.
cada mes, i las extraordinarias que fueren indispensables 'a juicio del
Rector. Este empleado designará, al principio del año, los dias ihoras
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en que deban tener lugar las reuniones mensuales, dando cuenta de esta
designacion al Rector de la Universidad.

Art. 19. Corresponde al Rector de cada Escuela, en el Consejo respec-
tivo, la atribucion que el artículo 15 confiere al Rector de la Universidad.

Art. 20. Los Consejos no podrán celebrar sesion sin la concurrencia
.de la mitad de los miembros que los componen, i uno mas.

Art. 21. Son atribuciones i deberes del Consejo de la Escuela:
1.° Hacer todos los exámenes intermedios i anuales que deben pre-

sentar los cursantes, los exámenes preparatorios i jenerales de grados, i los
demas que se exijen en este decreto.

2. ° Promover el estudio teórico i práctico de las ciencias de la Es-
cnela, por cuantos medios estén a su alcance.

3.° Formar i circular los programas a que debe sujetarse la enseñanza.
de los Catedráticos en cada ramo. .
..¡. 4.° Formar las ternas para el nombramiento de los Catedráticos
principales i sustitutos cuyas plazas vaquen.

5.° Dar los informes i dictámenes que el Poder Ejecutivo o las autori-
dades pidan sobre objetos relacionados con las ciencias de la Escuela.

6.° Proponer a la Direccion jeneral, por conducto del Rector de la
JJniversidad, todas las mejoras que crea necesarias para fomentar los estu-
dios i mantener la disciplina interior de la Escuela.

7.° Proponer a la Direccion jeneral la remocion de los Catedráticos
que no cumplan sus deberes.

8.° Nombrar i remover libremente los empleados subalternos de la
Escuela,

9.° Expedir los reglamentos económicos a que deben sujetarse los
empleados i alumnos de la Escuela.

10.0 Calificar los expedientes de grados de los cursantes de la Escuela,
que haya sustanciado el Rector, 1 someterlos, en caso de apelacion, a la
aprobacion de la Junta de Inspeccion i gobierno.

11.° Formar el reglamento que ha de observar para el arreglo de sus
trabajos.

12.° Designar oportunamente, con vista de la calificacion de los exá-
menes i de los rejistros del Rector iCatedráticos de la Escuela, los alumnos
a quienes deba concederse premio.

13.° I!~orIllar,en la primera reunion del mes de febrero, una lista, por
órden de antigüedad, de los Catedráticos principales i sus~itutos en ejerci-
cio, i enviarla al Rector de la Universidad para los efectos de este decreto.

14.° Elejir el capellan i removerlo, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 52..

15.0 Cambiar el lugar que en la serie de cursos ocupan estos, sea en
.el órden de sucesion, O en el de los años, cuando así convenga a estudian ..
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tes que elijan una profesionespecial para la que no sean necesarios algunos
de los otros estudios, o cuando el Consejo lo juzgue indispensable i con-
veniente, i dividir en dos una clase cuando los alumnos de ella sean tan
numerosos que un solo Catedrático no pueda instruirlos completamente;
dando cuenta, en todo caso, a la Junta de Inspeccion para que decida
en definitiva.

16.° Cumplir los demas deberes que por este decreto se le imponen.

CAPITULO VI.

DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD.

Art. 22. El Rector es el jefe de la Universidad para su gobierno
literario, económico i correccional, i los empleados i alumnos le están
subordinados en todo lo concerniente al órden i réjimen universitarios.
Durará en su destino cuatro años contados desde el dia en que tome
}lQsesion.

Art. 23. El Rector tomará posesion del destino ante el Rector saliente
o el que haga sus veces, en presencia del Gran Consejo de la Universidad.

§. En el reglamento jeneral de la Universidad se detallará el cere-
monial del recibimiento del Rector i de los demas superiores i Catedráticos.

Art. 24. El Rector es el órgano oficial de la Universidad, i por medio
de él 'se comunican, con los funcionarios públicos, los demas empleados i
Catedráticos en los asuntos universitarios.

Art. 25. Son funciones i deberes del Rector: .
1.° Convocar i presidir el Gran Consejo i la Junta de Inspeccion, i

presidir los Consejos de las Escuelas en sus reuniones mensuales, i en las
demas, cuando lo estime conveniente. En los exámenes de cursos tanto
anuales como intermedios, i en los de grados, preside diariamente, alter-
nando, los Consejos de las Escuelas.

2.° Inspeccionar los pasos i estudios que debe haber en las Escuelas,
i visitar en cada mes, una vez por lo ménos, las aulas durante las lecciones,
para cerciorarse de que los cursantes asisten a ellas i se observan las
reglas establecidas.

3.° Cuidar de que no se relaje la disciplina en todos los actos, i cortar
inmediatamente cualquier abuso o corruptela que quiera introducirse.

4.° Presidir las asistencias i actos públicos de la Universidad.
5.° Remover libremente los Pasantes i demas empleados subalternos

de las Escuelas, siempre que den motivo para ello; i nombrar interina-
mente la persona que debe reemplazarlos miéntras el Consejo respectivo
hace nuevo nombramiento.

6.° Expedir, en los términos prescritos en este decreto, los libramien-
tos para que el Tesorero pague los sueldos i demas gastos de la Universidad.

•
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7.o Inspeccionarla buena administracion i recaudacion de las rentas
de la Universidad; practicar mensualmente un exámen de los libros del
Tesorero, i hacer subsanar toda falta u omision que note.

8.0 Decretar la admision a grado, luego que el Consejo de la respec-
tiva Escuela haya calificado el 'expediente, i someter BU resolucion a la
Junta de Inspeccion i Gobierno.

9.0 Llamar a los Catedráticos sustitutos, cuando falten los principa-
les; ia falta de unos i otros, nombrar sustitutos provisionales, si la falta
de aquellos durare mas de dos meses.

10.0 Señalar cada año los cursos que deben darse en las Escuelas,
con vista de las matrículas.

11.0 Poner en posesion de sus destinos a los empleados de la Uni-
versidad.

12.0 Proponer, a quienes correspondá" la remocion de los superiores
i Catedráticos que no cumplan sus deberes.

13.0 Requerir a los Catedráticos que no concurran a dar las lecciones
i a los demas actos que sean de su deber, para que lo verifiquen.

14.0 Conferir los grad9s con las formalidadas establecidas en este
decreto.

15.0 Llevar un rejistro jeneral de las faltas de asistencia de los cate-
dráticos, en que incluirá mensualmente los rejistros de los Rectores de las
Escuelas; i expedir, con arreglo a estos rejistros i haciendo las deducciones
debidas, los libramientos por sueldos.

16.0 Formar el reglamento jeneral, el de la Secretaría i los demas
que fueren necesariós para el arreglo de los diversos servicios de la Uni-
versidad, los cuales someterá a la aprobacion de la Direccion jenera!.

17.0 Cumplir los demas deberes que le impongan este decreto i los
reglamentos de la Universidad.

Art. 26. En todos los casos de falta accidental o permanente del
Rector de la Universidad, hará sus veces uno de los Rectores de las Es-
cuelas, en el órden establecido en el artículo 1.0 Si la falta fuere perma-
nente, la Jupta de Inspeccion i Gobierno hará convocar el Gran Consejo,
para que forme la terna que habrá de presentarse a la Direccion jeneral
para nuevo nombramiento.

CAPITULO VII.
DE LOS RECTORES DE LAS ESCUELAS.

Art. 27. Habrá en cada una de las Escuelas un Rector, que será el
jefe del establecimiento, i durará en su destino cuatro años.

Art. 28. Cuando por estar reunidas ,en Un edificio dos Escuelas, o
pOl"otra causa., sea fácil a un solo Rector gobernarlas cumplidamente,



24 ANALES DE LA UNIVERSIDAD.

podl'á la Direccion jeneral atribuir a un solo individuo las funciones .delos
dos rectorados.

Art. 29. Son deberes del Rector de la Escuela:
1.° Cerciorarse de que los Catedráticos asisten con puntualidad a las

clases, a la hora i por el tiempo señalado, dando cuenta al Rector de la
Universidad de las faltas que note.

2.° Cuidar de la asistencia de los cursantes a las clases i demas actos
a que deben concurrir, correjir a los que falten, i mantener el buen órden

. i disciplina durante dichos actos.
3.° Cumplir i hacer cumplir las órdenes superiores.
4. ° Reemplazar al Rector de la Universidad, cuando le corresponda,

en sus faltas accidéntales.
5.° Llevar un rejistro en el cual estén inscritos los nombres de todos

los~cursantes externos, i de los internos si los hubiere, con expresion de la
edad i la patria de cada uno, nombre de sus padres o acudientes, i de los
cursos en que estén matriculados. En este rejistro incluirá todas las faltas
en que incurran los cursantes, a paso, estudio o a cualquiera otra funcion o
ejercicio obligatorio, i asentará los actos de insubordinacion e inmorali-
dad, o los de particular Imena conducta que cada uno de ellos ejecute.
Tambien incluirá en este rejistro las faltas de los cursantes a clase, i las
notas relativas al aprovechamiento que consten en los reJistros que deben
pasarle semanalmente los Catedráticos.

6.° Llevar un rejistro de asistencia. de los Catedráticos, en el cual
anotará las faltas a clase o a los actos aque tienen el deber de concurrir.
El dia último de cada mes presentará al Rector de la Universidad una
planilla de las faltas de asistencia de estos empleados durante el mes, a la
cual acompañará los rejistros que deben pasarle los Catedráticos.

7.° Invijilar los pasos, estudios i demas actos a que deben concurrir
en comunidad los alumnos, preSIdir estos actos i mantener en ellos el
buen órden i disciplina.

8.° Calificar las causales que presenten los alumnos para no concurrir
a pasos, estudios u otros actos obligatorios, i si las causale~ fueren sufi-
cientes, otorgar la licencia del caso hasta por veinticuatro horas; pero esta
licencia no comprenderá la asistencia a las clases.

9.° Castigar las faltas que cometan los alumnos, i decidir las diferen-
cias que se susciten entre ellos.

10.° Cuidar de que los empleados subalternos de la Escuela cumplan
puntualmente sus deberes, dando cuenta al Rector de la Universidad si
las correcciones no bastan para remediar las faltas.

11.° Dar aviso a los padres o recomendados de aquellos alumnos que
no demuestren disposicion para el estudio, o que manifiesten absoluta
desaplicacion, i a quienes no hayan hecho efecto Iaacorrecciones i
consejos, a fin de que los retiren de la Escuela.
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12.0 Fijar, al principio de cada año escolar, los dias ihoras en que

deben tener lugar los actos literarios internos de la Escuela, i las horas en
que deben comenzar las clases, los estudios i pasos; j 80meter esta'<1istri-
bucion a la aprobacion del Rector de la Universidad.

13.0 Hacer el recibimiento de los alumnos internos, si los hubiere; i
14.0 Imponer la pena de expulsion de la Escuela, con acuerdo del

Consejo respectivo, al alumno que incurra en ella, dando inmediatamente
cuenta al Rector de la Universidad.

Art. 30. En los casos no previstos en este reglamento, en que el
órden i disciplina de la Escuela exijan una pronta resolucion, el Rector
procederá con prudencia, dando cuenta de su procedimiento al Rector de
la Universidad.

Art. 31. En todos los casos de falta accidental o permanente del
Rector, hará sus veces el Vicerector, i a falta de este, el Catedrá.tico mas
antiguo de la Escuela, en el órden de la lista que debe formar el Consejo.
Si la falta fuere permanente; el Rector 'de la Universidad convocará el Gran
Consejo para pedirle la terna que habrá de presentar a la Direccionjeneral.

Art. 32. Corresponde al Rector de la Escuela guardar i conservar,
bajo su responsabilidad, todos los instrumentos, útiles i demas objetos
pertenecientes a la Escuela; i formar, al fin del año escolar, un inventario
riguroso de dichos objetos. Un ejemplar de estos inventarios se conser-
vará en el archivo de la Escuela, i otro se pasará a la Junta de Inspec.
cion i Gobierno.

OAPITULO VIII.

DE LOS SECRETARIOS.

Art. 33. Habrá un Secretario de la Universidad, que lo será del
Gran Consejoi de la Junta-de Inspeccion i Gobierno. Será nombrado a
propuesta del Gran Consejo de la Universidad i amovible por la Direccion
jeneral i por el Gran Consejo; i durará en su destino cuatro años, pudiendo
ser reelecto.

Art. 34. Son deberes i atribuciones del Secretario:
1.° Presenciar las sesiones del Gran Consejo i de la Junta de Inspec-

cion i Gobierno, i extender i autorizar las actas de estas corporaciones.
2.0 Redactar i autorizar las resoluciones del Rector de la Universidad.
3.° Llevar un libro en que asentará el rejistro jeneral de los alumnos

inscritos en la Universidad.
4.0 Custodiar los expedientes, documentos i demas papeles pertene-

cientes a la Universidad, i no dar copia de ellos sin mandato del Rector.
á.o Llevar los libros de grados, los rejistros de exámenes preparatorios

i demas que exijan Jos reglamentos universitarios.
6.0 Formar, al nn del año escolar, con vista de los inventarios que
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le pasarán los Rectores de las Escuelas, el inventario jeneral .de la
Universidad, i pasar una copia de él a la Direccion jeneral; i

7.0 Desempeñar, con el Bibliotecario i bajo ladireccion del Rector,
el cargo de redactor del peri6dico de la Universidad.

Art. 35. Un reglamento formado por el Rector i aprobado por la
Direccion jeneral, arreglará el servicio de la Secretaria de la Universidad.

Art. 36. En cada una de las Escuelas habrá un Secretario, que ejer-
cerá las funciones propias de su destino i las que le señalen los reglamentos
que debe expedir el Consejo de la Escuela.

Art. 37. En los casos de falta temporal Q permanente del Secretario
de la Universidad, lo sustituirá uno de los Catedráticos de la Junta de
Inspeccion i Gobierno, designado por ella. El designado podrá percibir las
asignaciones de la cátedra i de la secretaria.

Art. 38. Habrá para el servicio de la Secretaria de la Universidad,
un portero-escribiente nombrado por el Rector, con las funciones i deberes
que éste le señale.

CAPITULO IX.

DEL TESORERO.

Art. 39. Habrá en la Universidad un Tesorero, encargado de la recau-
dacion i manejo de las rentas. Será nombrado a propuesta del Gran
Consejo de la Universidad, i durará en su destino cuatro años, pudiendo
Ser reelecto.

Art. 40. El Tesorero de la Universidad asegnrará sú manejo i desem-
peñará sus funciones en los términos que lo disponga el reglamento que
al efecto dictará la Junta de Inspeccion i Gobierno.

CAPITULO X.

DE LOS CATEDRÁTICOS.

Art. 41. Los Catedráticos son prin.5lipales i sustitutos.
Art. 42. Los Catedráticos principales durarán en su destino por el

tiempo de su buen desempeño; i no podrán ser removidos sino a solicitud
del Consej.o respectivo' o del Rector de la Universidad, i cuando para ello
hubiere justo motivo.

Art. 43. Para ser Catedrático se requiere ser doctor, maestro o pro-
fesor. En la escuela de Literatura i Filosofia i en la de Injenieria, podrán
ser Catedráticos los bachilleres o los profesores particulares que comprue-
ben ante el respectivo Consejo haber hecho sus estudios en el ramo o
ramos materia de la cátedra, i haber desempeñado, durante dos años por
lo ménos, el profesorado de dichos ramos en un colejio público o particular.
Este último requisito debe exijirse tambien para desempeñar cá*edras
teóricas en la Escuela de Artes i Oficios.
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Art. 44. Son funciones i deberes de los Oatedráticos:
l. ° Hacer una clase diaria, a la hora i por el tiempo fijado, i una

conferencia públiéa, por lo ménos, en el año, sobre cada uno de los ramos
que enseñen.

2.° Explicar, cuando lo juzguen necesario, la leccion que los cursantes
deben estudiar para el dia siguiente, interrogarles sobre la que han debido
traer aprendida i cerciorarse de que la saben.

3.° Hacer que los cursantes de su clase concurran puntualmente, i
cumplan bien con las lecciones; mantener el buen órden en el aula, i
correjir las faltas que los cursantes cometan durante la leccion ial entrar
a la clase i salir de ella.

4.0 Llevar un rejistro diario de la conducta, asistencia i aprovecha-
miento de los cursantes, ientregarlo precisamente el sá'badode cada
semana al Rector de la Escuela. Esta funcion no podránencomendarIa a
ningun alumno.

5,0 Indicar a los estudiantes los textos que deben consultar, i dirijir.
los i -auxiliarIos con sus consejos i explicaciones.

6.° Formar el programa de los cursos de que están encargados, i
someterlo a la aprobacion del Consejo de la Escuela, en la primera sesion
ordinaria del mes de febrero; redactar las modificaciones que crean nece-
sario hacer al programa acordado, i someterlas al fin del año escolar a la
l'lprobacion de dicho Consejo.

7.° Asistir a los exámenes, grados i demas actos que segun los regla.
mentos de la Universidad sean obligatorios.

8.° Prestar en el Gran Consejo de la Universidad, en la Junta de
Inspeccion i en el Consejo de la Escuela sus servicios i cooperacion para los
objetos encargados a estos cuerpos.

9.° Dar a los superiores de la Universidad i de la Escuela todos los
informes que les pidan sobre la organizacion i estado de las enseñanzas
que están a su cargo.

10.° Informar al Rector de la Escuela acerca de la conducta, capaci-
dad i aplicacion de aquellos alumnos que en su concepto deben salir de la
clase para ser dedicados a otras profesiones o estudios.

11.° Tratar con bondad i decoro a los cursantes, i no tolerar acto
alguno de irrespeto o desobediencia que tienda a perturbar el réjimen i
disciplina de la clase. Si la falta no mereciere sino una pena correccional,
la impondrá; pero si esta pena no fuere de naturaleza de poderse aplicar
en la misma clase, lo participará al Rector para que proceda a aplicarla.

Art. 45. Un Catedrático no podrá tener a su cargo en un año i en
la misma Escuela, mas de dos cursos sobre diferentes mateJ:ias, sin que en
esto pueda haber dispensacion en ningun caso. .

Art. 46. El Catedrático que no pueda desempeñar por sí mismo, por
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cualquiera causa, la cátedra que esté a su cargo, deberá renunciarla o
será separado de ella. ExceptÚltse el caso en que sea llamado a prestar un
servicio público en algun empleo o oomision nacional, cuya duracion no
pase de tres años.

Art. 47. Un Catedrático podrá recibir, durante el año escolar, hasta
sesenta dias de licencia, tomados de una vez o por partes. En caso de '
enfermedad grave, la liccncia podrá ser por el tiempo que dure la enfer-
medad, siempre que no exceda de dos años. Durante el tiempo de la licen-
cia no tendrá derecho a sueldo.

Art. 48. Al Catedrático que deje de asistir a la clase, se le descontará
el sueldo correspondiente al día o dias que falte. Si la falta fuere a otro
acto obligatorio, se le descontará la mitad del sueldo que le corresponde
en el dia por las clases de que está encargado.

Art. 49. Los destinos de Rector de la Universidad, Rectores de las
Escuelas, Secretario, Tesorero, Bibliotecario, Vicerector i Pasante, no
son incompatihles con el de Catedrático.

Art. 50. Habrá tantos Catedráticos sustitutos CQIDO principales, i
durarán, .comoestos, por el tiempo de su buena conducta. Para ser Cate-
drático sustituto se necesitan las mismas cualidades i circunstancias que
para ser princi pa1.

Art. 51. Es obligacion de los sustitutos sustituir a los Catedráticos
en la enseñanza, en los exámenes i demas ~ctos que estos deben ejercer .
.cuando entren a desempeñar las funciones de Catedráticos, teIldrán los
mismos derechos i deberes que !lstos,

CAPITULO XI.

DEL CAPELLAN.

Art. 52. En las Escuelas donde haya alumnos internos podrá haber
uno o mas capellanes, a juicio de los Consejos, durando en su des-
tino por el tiempo de su buen desempeño. Sus funciones serán las de
servir en todos los actos relijiosos que se determinen en el reglamento
jeneral de la Universidad.

CAPITULO XII.

DE LOS VICERECTORES 1 PASANTES.

Art. 53. En la Escuela de Literatura i Filosofía i en la de Injenieria
civil imilitar, habrá un empleado con el título de Vicerector, que será el
segundo jefe de la Escuela, i durará en su destino cuatro años contados
desde el dia en que tome posesion, pudiendo ser reelecto. Será nombrado
por el Consejo de la Escuela i amovible por él, con a.cuerdo del Rector de
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la Universidad. Para ser Vicerector se necesitan los mismos requisitos que
para ser Catedrático,

Art. 54. El Vicerector tendrá los deberes i atribuciones de los P~n·
tes, i ademas:

1.0 Impedir que los alumnos salgan de noche o de diasin permis()
previo del Rector.

2.° Cuidar de que los alumnos se presenten en los actos públicos con
la decencia debida i con el uniforme reglamentario.

3.° Vijilar constantemente la conducta de los alumnoe para impedir
toda clase' de juegos o de entretenimientos malsanoa o peligrosos.

4.° Llevar un rejistro de la conducta, aplicacion i demas condiciones
de los alumnos internos, i pasarlo semanalmente al Rectol",

5.° Imponer penas correccionales a los alumnos que no cumplan SU8

deberes, i dar cuenta al .Rector de las faltas que no pudiere remediar por sÍ.

6.° Cuidar de que los pasantes i sirvientes de la Escuela cumplan
sus obligaciones. .

7.° Designar el lugar que deben ocupar los alumnos en los dormito-
rios i en los diferentes actos de comunidad.

8.° Presidir la mesa i cuidar de que a los alumnos se les suministren
alimentos sanos i suficientes i que se les sirva con prontitud i aseo.

9.° Rondar de noche los dormitorios para impedir que los alumnos
salgan de el10sdespues que se haya' tocado a silencio.

10.° Hacer cada tercer dia, por lo rnénos, una clalle de urbanidad a
los alumnos internos.

11.° Cumplir i hacer cumplir las órdenes del-Rector.
Art. 55. El Vicerector habitará precisamente en el edificÍo de la

Escuela i no podrá ausentarse SiDOpor dos horas, cuando mas, cada día,
con auuencia del Rector i quedando éste en sn lugar.

Art. 56.· Habrá en cada Escuela el número de Pasantes que sea nece-
sario, segun los cursantes que asistan. Para ser Pasante se necesita haber
cursado Literatura i Filosofía, tener buena conducta, modales cultos· i
firmeza de carácter,

Art. 57. El Pasante es el juez de las diferencias que se susciten entre
los cursantes, hace que estos concurran a las clases i que ocupen útilmente
el tiempo; impide i corrije inmediatamente todo desórden; hace observar
los reglamentos internos, i vela constantemente por el aseo i conservacion
del edificio i departamentos de la Escuela.

Art. 58. Los Pasantes están subordinados al Rector i al Vicerector
(donde 10 haya) en el ejercicio de sus funciones; pero estos no podrán
encargarles el desempeño de las que a ellos les con-esponden.

Art. 59. Los Pasantes podrán imponer a los alumnos que les falten al
respeto debido, turben el órden o desobedezcan sus mandatos, penas co-
rreccionales desde la amonestacion hasta el arresto.
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Art. 60. Los Pasantes serán Secretarios de los Oonsejos de las Escue.:-
las en el órden en que sean llamados; i cumplirán los demas deberes que
les impongan los reglamentos de la Escuela.

Art. 61. Oorresponde al Rector de la Escuela nombrar Pasantes pro-
visionales en los casos de falta accidental e imprevista de los Pasantes
principales, que no esceda de tres dias, i designar el Pasante que debe re-
emplazar al Vicerector en todas sus faltas accidentales.

OAPITULO XIII.

DEL BIBLIOTECARIO NACIONAL.

Art. 62. Habrá en la Universidad un empleado con el título de
Bibliotecario nacional, el cual será nombrado por el Director jeneral, a
propuesta en terna del Gran Oonsejo universitario, durando en el empleo
por el tiempo de su buena conducta, a juicio del Gran Oonsejo. Formará
parte de él, i ejercerá, ademas, las funciones que le sean atribuidas por
el presente decreto i por el especial que dictará el Poder Ejecutivo.

OAPITULO XIV.

DISPOSICIONES COMUNES A LOS EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD.

Art. 63. Todos los empleados de la TIniversidad prestarán, ántea de
entrar a ejercer sus destinos, la promesa de cumplir :fielmente los deberes
de su empleo. Esta promesa se prestará ante el Rector de la Univ.ersidad,
quien hará estender la dilijencia en un libro i la firmará i hará firmat por
el Secretario de la Universidad i por el empleado. De este acto dará cuenta
el Rector a la Direccion jeneral, a los Rectores de las Escuelas i al Tesorero
de la Universidad.

Art. 64. Los sueldos señalados a los empleados de la Universidad,
serán la remuneracion del servicio que presten. El empleado que por al.
gun tiempo, cualquiera que sea, con excepcion de la temporada de vaca-
ciones, no preste los servicios correspondientes a su empleo, no devengará
sueldo alguno durante ese tiempo, sea cual fuere la causa que le impida
prestar los servicios. Por tanto, no podrá darse licencia con goce de sueldo.

Art. 65. Ouando alguno de los empleados de la Universidad enferme
gravemente, podrá dársele la mitad del sueldo hasta por tres meses, siem-
pre que compruebe legalmente no solo la gravedad del mal, sino tambien
su duracion. Estas gracias serán concedidas por la Junta de Inspeccion i
Gobierno, con acuerdo de la Direccionjenera.l.

Art. 66. Ningun empleado podrá ausentarse ni dejar de concurrir a
desempeñar sus funciones sin haber obtenido licencia. Al que sin justo
motivo deje de concurrir a llenar sus deberes por mas de se8enta dias en
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un año, se le considerará separado del destino, i el Rector de la U niversi-
dad, o el Consejo respectivo, 10 participará a la Direccion jeneral para
que así lo declare.

Art. 67. El Rector de la Universidad podrá conceder licencia hasta
por diez dias a los Rectores de las Escuelas, Secretario, Tesorero, Biblio-
tecario i Catedráticos. Los Rectores de las Escuelas podrán conceder
licencia por el mismo tiempo a los empleados subalternos de ellas; i
los Consejos de las Escuelas podrán concederla, hasta por sesenta dias, a
los Vicerectores, Capellanes, Secretarios, Pasantes i Porteros de su
dependencia.

Cuando algun empleado superior necesite licencia por mas de treinta
mas, la pedirá a la Direccion jeneral por conducto del Rector de la U ni-
versidad, quien acompañará al memorial el informe conveniente.

Art. 68. Correspónde 3la Direccion jeneral conceder licencia al Rector
de la Universidad.

CAPITULO XV.

DE LOS ALUMNOS.

Art. 69. Son alumnos de la Universidad, los cursantes de las diver-
sas Escuelas que, habiendo sido matriculados con las f(),1"malidadesregla-
mentarias, concurran a recibir instruccion en ellas.

Art. 70. Son deberes de los alumnos:
1.° Cumplir los reglamentos i estatutos de la Universidad i de la

Escuela en que cursan, tratar con respeto i consideracion a los Cátedráticos
i superiores, tanto dentro como fuera de la Universidad, i arreglar· todas
sus acciones a los principios de moral ibuena educacion.

2.0 Asistir diariamente a oir las lecciones de los Catedráticos con
quienes cursan, i cumplir las tareas que estos les señalen ...

3.o Concurrir a todos los actos literarios designados en este decreto,
i a los demasque determinen el Rector i los respectivos Catedráticos.

4.o Presentar los exámenes i certámenes correspondientes a su clase.
5.0 Cum,plir las órdenes de los superiores, i todos los· deberes que les

impongan los reglamentos económicos dAla Escuela.
Art. 71 Cnando un cursante abandone la carrera literaria que sigue,

debe ponerlo en conocimiento del Rector de la Escuela i de los Cate-
dráticos co1;1quienes cursa. Si fuere mayor de edad, lo hará por sí mismo;
i si no, por medio de su padre o p6fsonade quien dependa.

Art. 72. El alumno que cause algun daño a la Universidad oa las
cosas pertenecientes a otro alumno, ademas de ser reprendido resarcirá el
daño causado.
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CA.PITULO XVI.

DEL SISTEMA..CORRECCIONAL.

Art. 73. Las penas correccionales que podrán aplicarse a los alumnos,
enanda los estimulos de honor i dOOlasmedias suaves no seall suficientes
para correjirlos, serán:

l.a Amonestacion privada.
2.& Amonestacion en publico.
3.a Reprension con apercibimiento.
4.a Aislamiento, que consiste en mantener al alumno separado de los

demas en las horas de estudio i recreo.
ts.a Arresto.
6.a Arresto con privácioIl de camlt.
7.a Arresto con abstinencia.
8.a Pérdida de un curso.
9.3 Expulsion de una clase.
10.a Expulsion de la Universidad.
Estas penas se impondrán gradualmente i en proporcion a la grave-

dad de la falta, a ménos que sea tan grave que merezca pronta i
severa correccion.

Art. 74. La pérdida de un curso solo podrá imponerse por el respec-
tivo Oatedrático, con aprobacion del Rector de la Escuela. La expulsion
de la Universidad será decretada por el Rector de esta) previa solicitud
del Consejo de la Escuela en que curse el alumno.

Art. 75. N o obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la penir.
de expulsion debe imponerse precisamente cuando el alumno haya usado
de armas contra otro compañero, o entrado en maquinaciones para alterar
el réjimen de la Escuela o para faltar a algun superior o Oatedrático, o
cuando con sus palabras i acciones haya ultrajado a un superior o
Catedrático.

CAPITULO XVII.

DE LOS PREMIOS 1 RECOMPENSAS.

Art. 76. La Universidad distribuirá anualmente pretuios i recom-
pensas a los alumnos que por su buena conducta i aprovechamiento se
hubieren hecho acreedores a ellos.

Art. 77. Los premios serán de dos clases: 1.& de buena conducta;
2.& de aprovechamiento. Estos premios semn decretados al fin del año
escolar por el Oonsejo de la Escuela respectiva, con aprobacion de la Junta
de Inspeccion i Gobierno de la Universidad. Los de buena conducta no
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podrán !:lerconcedidos sino a los alumnos que hayan observado, dUrante
todo el año escolar, un comportamient() constantemente intachable, i me-
recido notas especiales del Rector i de los Catedráticos.

Art. 78. Los premios de aprovechamiento se concederán únicamente
a los alumnos que hayan merecido en los exámenes, tanto anuales como
intermedios, la calificacion d~ i1l:struccion sobresaliente, i que en los
rejistros de los Catedráticos aparezcan constantemente con la mejor
calificacion.

Art. 79. Los premios de buena conducta consistirán en un certificado
de honor que el Rector expedirá al alumno, i en la publicacion del nombre
de este en el periódico oficial de la Universidad i en el del Gobierno de la
Union. Los premios de aprovechamiento consistirán en una medalla de
honor, o en el regalo de un libro o de un instrumento científico, !3egun
lo determine el Consejo de la Escuela con aprobacion de la Junta de
Inspeccion.

Art. SO. Los premios serán distribuidos por el Rector de la Univer-
sidad, en la sesion solemne que tendrá lugar con este objeto.

Art. 81. El Rector de la Universidad fijará en el reglamento jeneral
las formalidades con que deben expedirse los certificados de honor, i,deter-
minará el ceremonial que debe observarse en la distribucion de premios.

CAPITULO XVIII.

DE LOS REJISTROS DE CONDUCTA, ASISTENCIA I LECCIONES.

Art. 82. El Rector de la Universidad formará i distribuiráoportu-
namente a los Rectores de las Escuelas los esqueletos de rejistros i cuadros,
para facilitar a dichos Rectores i a los Vicerectores i Catedráticos el
trabajo de las anotaciones.

Art. 83. 'Los Rectores de las Escuelas recojerán el s1í.hado de cada.
semana los rejistros' de los Catedráticos, que legajurán por cursos e
incluirán en el rejistro jeneral de la Escuela, sumando ,con la debida: se-
paracion las notas de asistencia, de leccion i de conducta, i enviándolo
mensualmente al Rector de la Universidad.

Art. 84. El Rector de la Universidad legajará con órden estos rejistros;
i dos días ántes, por lo ménos; de comenzar los exámenes, así intermedios
como anuales, convocará una junta compuesta de los Rectores i Vicerec-
tores de las Escuelas ide un Catedrático por cada Escuela. Esta junta,
presidida por el Rector, formará el resúmen de las fallas completas que
resulten a cada cursante i se asentará dilijencia de ello en un libro, la que
será firmada por el Rector, los miembros de la Junta i él Secretario de la
U niversidad. El cómputo del año se hará acumulando al resultado ~el
éqmputo del primer semestre el del segundo.

3
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Art. 85. Los reglamentos universitarios determinarán los prmC1plos
que deben observarse para computar las fallas completas, lecciones 6pti-
mas i notas de conducta que reSulten a cada cursante.

CAPITULO XIX.

DE LA DISCIPLINA INTERIOR.

Art. 86. Los edificios de las Escuelas estarán cerrados desde las seis
de la tarde hasta las seis de la mañana, i solo' se abrirán, durante el dia,
a las horas a que deben entrar i salir los alumnos i Catedráticos.

Art. 87. Habrá en cada clase un Bedel, elejido por el Catedrático
de entre los cursantes mas distinguidos por su conducta i aprovechamiento.
El Bedel preside la clase i llama la lista de ella en todas las conferencias i
reuniones, mantiene el órden en todos los actos i ejercicios, i cuida de que
a la entrada i salida de las aulas los cursantes guarden la compostura
debida.

Art. 88. El Rector de la Universidad determinará el órden en que
deben colocarse los superiores i alumnos de las Escuelas en los diversos
actos públicos a que han de concurrir.

CAPITULO XX.

DE LAS CONFERENCIAS, PASOS I ESTUDIOS.

Art. 89. Al fin de cada mes habrá una conferencia jeneral en cada Escue-
la, a que concurrirán los Catedráticos de ella, el Rector de la Universidad
si lo creyere conveniente, i todos los alumnos de la Escuela. Versará sobre
las materias que en cada clase se hubieren enseñado en el mes, i sobre pun-
tos tomados de los programas de los cursos. Al principiar el acto se sacará a
la suerte un estudiante de cada clase, quien será interrogado por el Cate-
drático que designe el que preside el acto. El exámen del sustentante du-
rará por un tiempo prudencial, que determinará el que preside, de manera
que todas las clases puedan ser examinadas en una sola sesion. Este acto
no dejará de tener lugar aunque falten algunos de los que tienen el deber
de asistir.

Art. 90. En la Escuela de Literatura i Filosofia habrá, en el mes, a
mas de la conferencia jenera1, dos conferencias saba.tinas que tendrá.n por
objeto adelantar i rectificar los conocimientos a.dquiridos por los cursantes
en los idiomas extranjeros.

Art. 91. Las conferencias jenera.les en las Escuelas de Medicina., de
Ciencias naturales i de Artes i Oficios se harán prácticamente, respecto de
los cursos que deban enseñarse de esta manera.

Art. -92. Habrá diariamente en todas las Escuelas de la Universidad
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de this A cttatro hotüB de tiáSO i éstudia{ distribuidas de la inaner. mas
conveniente para qua lml tílli'sAtlteautemos puedan 8.8istir.

Art. 93. Las horas de paso i estudio serán unas mismas para todos los
cursantes; i para que esto pueda tenet lugar, se distribuirán las horas de
clase de manera que las lecciones de "todos108 cursos que se den a la misma
hora, comiencen i terminen al tniBtno tiempo.

Art. 94. En el reglamento jeneral de la Universidad se fijará el
número de horas de estudio, pasos i éonferencias.

CAPITULO XXI.
DE LAS V ACACION"ES.

Art. 95. Habrá anualmente en todas las Escuelas una temporada de
vacaciones, que no será de mimos de treintá ni de mal'!de cuarenta dias.
Los dias feriados i el dia de :fiesta nltcional serán tambien de vacaciones.

Art. 96. Comenzarán el dia en que terminen los certá.mértes. -Despues
de los exámenes intermedios habrá tres diáS de 'Vacaciones.

Art. 97. Fuera de las establecidas en los articulos precedentes no
habrá otras. Ningun empleado o Consejo universitario puede eoncederlas.

CAPITULO XXII.

DEL óRDEN" DE ENSEÑANZA EN" LAS ESCUELAS.

§ 1.°
E.euela de .l"lIrl.prudélíe.a.

Art. 98. Las materias de enseñanza de la Escuela de Jurisprudencia
Sé dividen en doce cursos, que podrán ganarse ~n cuatro años, a saber:

PRIMER AÑO.

Prolegómenos del Derecho, i Derecho rOIQano.
CienCÍa constitucional, i Derecho constitucional.
Ciencia administrativa, i Derecho administrativo.

SEGUNDO AÑO.

4.° Derecho civil español.
5.° Derecho civil patrio.
6.° P.erecho mercantil i leyes fiscales.

TERCER AÑO.

7.& Ciencia de la lejislacion civil i penal.
8.° Derecho Internacional i Tratados públicos.
9.° Economia política i Estadistica .

. CUARTO AÑO.

- 10:" brganizacion judicial i pruebas judicia.les.
11.° Derecho penal i procedimientos judiciales.
l~. o Táctica de las asambleas, i Oratoria parlamen taria iforense.

Curso 1.0
2.°
3.°
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Art. 99. Para cursar en ]a Escuela de JurisprudeIlcia se necesita.
haber obtenido el grado de Bachiller en Literatura i Filosofía.

§ 2.°
Escuela de Medicina •

. Art. 100. Las materias de enseñanza de ]a Escnela de Medicina se
distribuyen en catorce cursos, qllepodrán~ganarse en cuatro años, a saber;'

PRIMER A,ÑO.

Curso 1.° Anatomía jen~ral e Histolojía.
2.° Clase primera de A!1atomía especial.
3.° Fisiolojía.

SEGUNDO AÑO.

4.° Clase segunda de Anatomía especial.
5.0 Patolojía jenerál i Pequeña Cirujia.
6.° Patolojía interna.
7.0 Anatomía patolójica.

TERCER AÑO.

8.° Farmacia.
9.0 Materia médica i Terapéutica.
10.° Patolojía externa.
11.0 Anatomía topográfica i Medicina operatoria.

CUARTO AÑO.

12.° ObstetriciaiPatolojía especial de las mujeres ide los niños.
13.° Hijiene Rública jeneral i especial del país, e Hijiene privada.
14.° Medicina legal.

.Art. 101. Habrá ademas tres clases de Clínica, que se harán a la
cabecera de los enfermos. La asistencia a estas clases es obligatoria para
todos los alumnos que sigan los cursos de Patolojia jeneral isiguientes.

Art. 102. El Catedrático de Patolojía interna hará el curso de Clí-
nica interna, i será Médico de uno de los departamentos del Hospital de
Caridad. El Catedrático de Patolojía externa hará el curso de Clínica
externa, i será Médico de la otra enfermería del Hospital. El Catedrático
de Obstetricia hará el curso de Clínica.obstetrical, si se estabJeciere en el
Hospital una sala de maternidad. El Catedrático de Medicina operatoria
será Médico del Hospital militar.

Art. 103. Los alumnos de la clase de Clínica tendrán obligacion de
asistÚ' a las visitas que deben hacerlos médicos a cuyas clases 'Pertenecen;
de ilevar la historia de los casos prácticos que les señale el Profesor, i de
practicar las pequeñas operaciones que este les ordene. Es asímismo un
deber de dichos alumnos desempeñar los oficios de ~racticantes para que
sean Dombradospor el Consejo de la Escuela.

Art. 104. Corresponde al Consejo. d.e la Escuela arre,glar el servicio

,-
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profesional de las enfermerías de .los Hospitales,conforIIl,.Úndose para ello
a los reglamentos econ6micosde cada establecimiento.

Art. 105. El estudio de la Anatomía, así como el de la Medi~ina
operatoria, se hará sobre los cadáveres.

Art. 106. El servicio de las enfermerias de lós Hospitales no podrá
ser interrumpido en la temporada. de vacaciones.

Art. 107. Para poder cursar en la Escuela de Medicina se requiere
que el alumno sea Bachiller en Literatura i Filosofía, i que haya ganado
los cursos correspondi(;mtes al primer año de enseñanza en la Escuela de
Ciéncias naturales.

§ 3.°
Escuela de Ciencias natnrales.

Art. 108. Las materias de enseñanza de la Escuela de Ciencias' na-
turales se dividen en trece cursos, que podrán ganarse en cuatro años,
a saber :

PRIlIIEB AÑO.

Ourso 1.° Olase elemental de Botánica.
-- 2.° Clase elemental de Zoolojia.

3.° Quimica jenaral.
4.° Física matemática i médica.

SEGUNDO AÑO.

5.° Anatomía comparada i clase superior de Zoolojía.
6.° Clase superior de Botánica.
7.° Química analítica i tecnolójica.

TERCER AÑO.

8.° Oristalografía i Mineralojía.
9.° Jeolojía i Paleontolojia.
10.° Metalurjía i explotacion de minas.

CUARTO AÑO;

11.° Química agrícola.
12.° Farmacognosía i Jilolojía.
13.° Agricultura.

Art. 109. Para que un cursante sea admitido en la Escuela. de Cien-
cias naturales, se requiere que sea Bachiller en Filosofia.

Art. 110. La enseñanza de las ciencias que comprende' esta Escuela
se dará prácticamente, haciendo demostraciones i experimentos en todos
los cursos que lo necesiten.

Art. 111. Miéntras se establece un Laboratorio químico en el edificio
de la Escuela, podrá permitirse que los alumnos de Química hagan los
dos cursos de esta ciencia en el OolejiQ del Rosand. En este caso se
exijirá, como prueba de que se han ganado los cursos, la certificacion del
Catedrático, relativa a la asistencia pu.ntual i al aprovechamiento del



38 ..
!N!.Lll:S Dll: J,!. lJNIVE1\S-IllAJ;>.

alumno durante el año escolar, i la.~testaciou del }tt}etor de que f!e}la
presentado a los actos literarios quee1f.ijen los éstMu.:tQSdel O~léji9J i que
ha sido aprobado en ellos.

Art. 112. Los Oatedráticos cuidarán de que lós aluiO.Ms !lopper~l\ ft
la formacion de colecciones de plantas, animales, rocas, madera~ i demas
objetos que son materia de sus estudios. Estas co1.ecl:lionesserán C9PF.\ef-
vadas euidadosammte en el Gabinete de la Escuela,

§ 4.°
Escuela de Injenicría.

Art. 113. Las materias de ensefi¡¡.nza en la Escuela de Injenieria se
distribuirán en cinco cursos, a saber:

.. Primer gurso. Estudios superiores de Aritmética, Áljebra i Jeome-
tria: Trigonometrías rectilinea i esférica.

BeguÍ1f1o curso. Jeometria práctica i topografía: Jeometria analí-
tica: J eometría descriptiva con sus aplicaciones a la teoría de las som-
bras i a la perspectiva.

Tercer curso. Cálculo diferencial (; integral: Mecánica.
Ouarto curso. J eodesia i Maquinaria.
Quinto curso. Arquitectura i construcciones civiles; caminos, puentes,

calzadas i trabajos hidráulicos.
Art. 114. Cada curso se hará en un año de estudio; i para poder ser

admitido en la Escuela de Injenieros un alumno, se requiere que presente
el titulo de Bachiller en Literatura.

Art. 115. En una clase comun) permanente se darán lecciones de
Dibujo lineal; topográfico i arquitectónico, adaptándose la enseñanza a las
materias que estudien en cada año los alumnos.

Art. 116. Se darán igualmente, en una clase especial, lecciones de
fortificacion permanente i de campaña; minas i puentes militares; ataque
i defensa de plazas i puntos fortificados; construcciones del ramo de inje-
nieros i presupuestos de tiemp.o, obreros i gastos; organizacion i elementos
de movilidad i subsistencia de la fuerza 'armada en paz i en guerra; reco-
nocimientos militares; i castrametacion. El Consejo de la Escuela distri-
buirá -laen~efianza. de ~~ta.s materias en cursos apropiados a cada año
escolar de matemáticas.

Art. 11'7. Para cursar. en ia Escuela de Injeniería se necesita haber
obtenido el grado de Bachiller en Literatura.

§ 5.°·
~.cmela de 4~~. J. OIjc;I~••

4r:t. p8~L~E\ Dl~~eri~sd~ ellile{ian,zade h~~s(}~la_ de .Artes iOfic;\9S,
E!~ divi481! en <los,: series: 1~"-Teórica; 2.8 Práctica.

Ar~~],.19. ~~ D!,\t~i~ ~~ ~~pr.i~6ra ser:ie ~ed\~i~eJl en ll11eyecllr~Q,s,
que podrán ganarse' en tres años, a saber:
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rRIlIlER AÑO.

Curso 1.° Clase inferior de Gramática castellana..
2.° Clase inferior de Aritmética i Cálculo de memoria.
3.° Jeometria elemental.

SEGUNDO AÑO.

4.° Clase superior de Gramática.
5.0 Clase superior de Aritmética i Metrolojía.
6.° J eografía descriptiva universal i especial de los Estados

U nidos de Colombia.
TERCER AÑO.

7.° Teneduría de libros.
8.0 Nociones jenerales de Física experimeutal i de Mecánica.
9.° Nociones jenerales de Química i de Jilolojía.

Art. 120. Las materias de la2.a serie se dividen en los siguientes cursos:
Curso 1.° Dibujo de a.nimales i vejetales,_ lineal, de perspectiva i

arquitectónico.
- 2.° Clases prácticas de Artes i Oficios.

Art. 121. Los cursos de la segunda serie se harán prácticamente, i se
distribuirán de manera que en cada uno de los años que corresponden a la
primera serie, los alumnos no dejen de ejercitarse en ellos.

Art. 122. El reglamento interior de la Escuela determinará el núme-
ro de talleres de Artes i Oficios que habrá en cada año escolar, organizará
el trabajo de estos talleres, i reglamentará los ejercicios que deben hacer
los alumnos, distribuyendo a estos segun sus aptitudes.

Art. 123. La enseñanza de'Artes i Oficios se establecerá en los loca-
les que apropie el Poder Ejecutivo, los cuales se darán grátis a los Maes-
tros,en cambio de la enseñanza que deben dar a los alumnos segun los
estatutos de la Escuela.

Art. 124. Los Maestros de los talleres tendrán el carácter de Pasan-
tes de la Universidad; ejercetán las atribuciones i tendrán 10$ deberes de
tales, i cumplirán las obligaciones que les impongan los reglamentos de
la. Escuela.

Art.. 125. En todos los contratos que celebre el Poder Ejecutivo
sobre negocios que se rélacíonen Con artes i oficios, dará la preferencia, en
igualdad de circunstancias, a las propuestas que le dirijan los Maestros de
la Escuela universitaria.

Art. 126. Los Maestros de los talleres serán nombrados por el Con-
sejo de la Escuela, en el cual tomarán asiento con voz i voto los Maestros
en ejercicio, para este i los demas casos que ocurran. Este nombramiento
eeberá someterse a la aprobacion de la Junta de Inspeccion. Los- nombra-
dos tomarán posesion de su delS.tinoa.nte el Rector de la Universidad.

Art. 127. Para poder cursar en la Escuela de Artes i Oficios se nece-
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sita que el alumno compruebe que tiene nueve años cumplidos, que sabe
leer i escribir, i que tiene buena conducta i amor al trabajo.

Art. 128. El Rector de la E¡;;cuela de Artes i Oficios tendrá, adema s
de las obligaciones de su empleo, el deber de hacer tres clases semanales,
por lo ménos, de Urbanidad, a la cual deben asistir los Maestros i alum-
nos de la Escuela.

§.6.0
Eseuela de Literatura i Filosofia.

Art. 129. Las materias de enseñanza en la Escuela de Literatura i
Filosofia se distribuyen en los cursos siguientes, que pueden ganarse en
cinco años, a saber:

PRIMER AÑO.

Curso l. o Otase primera de Oastellano-Comprende la Lexigrafía i
las nociones aplicables de Sintáxis, Ortolojía i Ortografía.

- 2.° A1'itmética elemental-Compre'ude la teoría i práctica de
las cuatro operaciones aritméticas, con enteros, quebrados,
decimales i denominados; las pesas, medidas i monedas
colombianas.

3.° Jeografía descriptiva universal i nociones jenerales de
Cosmografía i Jeografía física.

4.° Olase p1'únera de Frances-Comprende el estudio pura-
mente práctico de la lengua francesa, i version del Frances
al Castellano.

SEGUNDO AÑO.

5.° Olase segunda de Oastellano-Comprende la Sintáxis i la
Ortografia, en toda su extension.

6.° Aritmética superior i .Á?iebra-Comprende nociones ele-
mentales de Áljebra hasta las ecuaciones de 1.° i 2.° grado;
teoría de las Potencias i Raices, inclusive el Binomio de
Newton i su aplicacion a la extraccion de raices numéri-
cas de todos los grados; Razones, Proporciones i Progre-
siones; teoría de los Logaritmos imanejo i uso de las tablas.

- 7.° Jeografía matemática,jisica ipolítica; Jeografla de l08

Esta(1os Unidos de Oolombia i nociones jeneral138 de
Jeogmfía antigua.

- 8.° Olase segunda de Frances-Coqlprende el estudio teórico
i práctico de la lengua francesa en toda su extension, i
version del Castellano al Frances.

TERCER AÑO.

- 9.° Olase primera de Inglé8~Comprende el estudio pura-
mente práctico del idioma Inglés i version del Inglés al
Castellano.
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Curso 10.(1 Oontabilidad-Comprende la Teneduriade libros, mer-
cantil i oficial, i el estudio de las disposiciones legales
indispensables para un comerciante, contenidas en el
"Código de Comercio de la U nion."

11.(1 Jeometría plana. en toda su extension i nociones jenerales
de Jeometría en el espacio.

12.(1 Física elemental en todos sus ramos.
CUARTO AÑO.

13.(1 Clase segunda de Inglés-Comprende el estudio teórico i
práctico del idioma Inglés en toda su extension, i version
del Castellano al Inglés.

14.(1 Filosofía elemental en todos sus ramos.
15. (1 Olase p1'imera de Latin-Comprende la Analojia i Prin-

cipios jenerales de Sintáxis. Version i composicion.
16.(1 Retórica, Crítica i Poética.

QUINTO AÑO.

17.(1 Otase segunda de Latin-Comprende la Sintáxis en toda su
extension, la Prosodia i Ejercicios de Version i composicion.

18.(1 Historia de Colombia i de los Estados Unidos de Colom-
bia, i Cronolojía.

19.(1 Historia Universal.
Art. 130. Los cursos deben hacerse en el órden riguroso de materias

designado en el artículo anterior.
Art. 131. Para que un individuo sea admitido en la Escuela de

Literatura i Filosofía, es necesario que compruebe que tiene por lo mén08
nueve años cumplidos, que sabe leer i escribir i que tiene buena conducta.

CAPITULO XXIII.

DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS ESCUELAS.

Art. 132. N o podrá pasarse al estudio de una materia en ninguna
Escuela, sin haber ganado los cursos que son previos segun el órden esta-
blecido en el capitulo anterior, salvo en el caso previsto en el inciso 15,(1
articulo 21. No podrán ganarse al mismo tiempo cursos en dos Escuelas.
Exceptúanse los del primer .año de la de Cifi)nciasnaturales, que forman
parte de la enseñan~a de la Escuela de Medicina.

Art. 133. Cuando dos o mas materias constituyan la asignatura de
un curso, si fueren de tal naturaleza que la una no pueda estudiarse con
provecho sin ha.ber ántes estudiado la otra, se enseñará una despues de
,"otra, en el órden natural. Pero cuando no haya necesidad de que el estu-
dio de una materia se haga previamente al de la ótra, se dará la enseñanza
alternando las lecciones de los diferentes ramos en distintos dias, dando a
cada ramo el tiempo qllesu extension respectiva exija.
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Art. 134. El Rector de la Universidad, con vista de los info:rmes de
los Oonsejosde las Escuelas, señalará, al principiQ de cada año escolar, el
número de oátedras que habrá enejercic'io én cada Escuela, i designará
los cursos que han de enseñarse. Estas designaciones se harán atendiendo
a los :recurSQScon que se cuentlt i al número de alumnos matriculados en
las diferentes clases. Pero no podrán establecerse las clases de Injeniería
civil i militar, ni las de Jurisprudencia i Medicina, sin haber establecido
ántes las de la Escuela de Literatura i Filosofía, i las correspondientes al
primer año de la Escuela de Ciencias naturales.

§. Eu ninguu c¡:¡.sodejarán de funcionar las clases que el Gobierno
está comprometido a mantener, segun los contratos vijentes para la incor-
poracion del Colejio de San Bartolomé a la Universidad nacional.

CAPITULO XXIV.

CURSOS EXTRAORDINARIOf3 1 CONFERENCIAS PÚBLICAS.

Art. 135. Habrá en la Universidad, ademas de los cursos establecidos,
los siguientes;

1.0 De Moral universal.
2.0 De Astronomía i Meteorolojía.
3.° Cursos o conferencias populares.
Art. l36. En llts Escl,lelas donde haya all,lmnos internos habrá una

clase de Moral universal obligatoria para estos.
,Art. l37. El Qatedrático de Moral tiene el deber de hacer clase cada

tercer día, por lo ménos.
Art. 138. Se hará en el Observatorio astronómico una clase extraor-

dinaria de Astronomía i Meteorolojía. Esta clase será desempeñada por
un Catedrático nombrado como los demas de la Universidad, ique tendrá
los ruismos deberes i atúbuciones de ~stos.

Art. 139. El Catedrático de Astronomía hará tres clases semanales
por lo ménos, a la hora que le designe el Rector de la Universidad.
Estará a su cargo el Observatorio astronómico, que recibirá por riguroso
inventario del Rector de la Universidad; i será una o'9ligacion especial
suya llevar un diario de observaciones astronómicas, que pasará mensual-
mente al Rector, para su publicacion en el periódico de la Universidad.

Art. 140. Para ser matriculado en la clase de Astronomía se requiere
haber ganado los C1'\1'80S de Aritmética, Aljebra, J eometría, Trigonometría
plana i esférica. i Cosmografía. A los alumnos internos de la Escuela de
Injeniería, que se hallen en este caso, se les permitirá la asistencia a la
clase bajo la vijilancia i conducta de uno de los superiores de la Escuela.
El Secretario de la Universidad llevará un rejistro especial de matriculas
de los alumnos de Astronomía.
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Art. 141.- ;Habrá todaa las seman~s lIna clase o Oonferencia popular,
relativa tl llll punto de ciencia. Tendrá lugar el sábado de cada semana,
en el salon de grados de la. Universidllod; i será obligatorilt su asistencilt
pa,ra los alllmnos de la respectiva E(lcuela,

Art. l42. Par~ l¡¡, adrnil;liona esta/3 conferencias no /3e e:¡rijirá otro
requisito que la presentacion de una boleta firmada por el Rector d~ lit
Universidad i por el Secretario,

§. La Junta de Inspeccion i Gobierno podrá imponer un derecho,
hasta de veinte centavos, por cada boleta de entrada. Los derechos que se
cobren se aplicarán a.gastos qe impresion de boletas i alumbrado del salon;
i lo que sobre ilerá entregado, comOllonon¡,rio, al Cl1tedrático respectiVQ.

Art, 143. El Rector de la Universidad fijará, en loa primeros diez
dias del ai\o escolar, la hora en que deberán comenzar lal:¡ Conferencias;
designll¡fll el CatedráticQ que haya de hacer cada una, alternan. do entre los
de las Escuelas; i ~lejirá, poniéndose de acuerdo can los Catedráticos, el

. tema especi¡l.1sobre que deb¡¡, versar la Conferencia, sie.mpre re.lativo a
~aterias dentíficfl8 de interes jenera1,

Art, 144. L¡¡.sCüllferencias darán principio el tercer sábado del pri-
P,lerme¡¡escolar, i ¡¡erán contÍllUll¡d~sl1astlloel fill del año, sin exceptllar la .
temporada de vfl,cacionel'l.

~rt. 14:f.$. En caso qlle, por licencia o enfermedad, alguno de los
Catedráticos designados paTa hacer Conferencia estuviere incapacitado
para veril1ºal'lo, el Rector han\; la designl).cion del que deba reemplazarlo,
f1visán~olQ al nombrado diez diaa ª,Ilte(l, por 1(:)ménos, d.e aquel en qlle
deba tener lugar la Conferen{lia¡.

. Art, H6. COq'{lsPQnqeal :&eetor de la UnivenMad estal>lecer el
órdmf qlle!leb~ haber en las Confer~tl()jas;.i !'olioitar, ~ncaso necesario, el
au~ilio. de 1,!J. autorid¡¡.{lpt'lblica.

~rt, ~47. Todas I~B Oonfere~cias ser6.n publicadas en el periól;1ico
.~e la Universid~d, para lo cual el Oatednltico entregará su manUij-
orito, inmediatamente despues de terminada aquella, al Secretario de l,a
U ~iV6rsidad.

OA:rITULO XXV.
DEL PERlóDlao DE LA UNIVERSIDAD •

.Art. U8. En. la Universidl\d ~ publicará \lna ve~ al :mes, por lo D;lé-
nos, un periódico que llevará$el titulo de "Anales de l!loUniversidad," en
qlJ~ se darán a lu.z los estatutos i reglamentos de la Universidad, el resul-
i¡ad,od,elQse4!Í!menes, certámenes i g·rados, las resolucio:p.esde los Con-

..~.iQ¡:¡i de Io~ /tItos e~ple!lodos, ~as Conferencias públicas, los programas
de 108 trabajos escolares, los trabajos i.noticias cieBtificas e i~dustrialefl,~.,o~~CUILDtoco~du~C,a a. hao~ COllQcerla organiz~ioI\ i ma]cha de la
Universidad, i a difundir en el pais conocimientos útiles.



44 ANALES DE LA UNIVERSIDAD.

Art. 149. El arreglo de los trabajos que deben publicarse en los
"Anales," corresponde, en cada Escuela, al Rect~r de ella; i la. redaccion
del periódico al Bibliotecario i al Secretario de la Universidad. Estos em-
pleados, i el Rector de la Universidad, formarán la Junta de redaccion, que
acordará la forma del periódico, las épocas de su publicacion i todo cuanto
con él se relacione.

CAPITULO XXVI.

DEL AÑO ESCOLAR 1 DE LOS CURSOS.

Art. 150. Se entiende por año escolar el tiempo que transcurre desde
el dio. en que deben abrirse los cursos hasta el dio. en que terminan los
certámenes; el cual no podrá ser en ninguIP'Caso de ménos de 325 dias.

Art. 151. Se entiende por curso el cúmulo de lecciones que en una
materia determinada debe dar un Catedrático durante un año escolar.

Art. 152. El año escolar principia el dio. 1.0 de febrero.
Art. 153. Los cursos deben ganarse en cada Escuela en el órden esta-

blecido en el capitulo XXII, salvo el caso previsto en el inciso 15,° articulo
21. Los alu.mnos que hayan de hacer cursos sucesivos en dos Escuelas di-
ferentes, deberán ganarlos en el órden establecido para dichas Escuelas.

Art. 154. N o podrá ganarse en cada año mas de cuatro cursos, ni
será permitido estudiar en el mismo año los cursos de las clases superior
e inferior en que se haya dividido una materia.

§. El Consejo de la Escuela podrá permitir al alumno que haya
obtenido la calificacion de sobresaliente en los exámenes intermedios i en
los anuales, ganar hasta cinco cursos en el año siguiente.

Art. 155. Para ganar un curso se necesita: 1.° Asistir a las lecciones
-del Catedrático i desempeñar las tareas que este señale; 2.0 Asistir a los
pasos, estudios, conferencias i demas ejercicios de la Universidad; 3.° Pre-
l!entar los exámenes intermedios i anuales, i obtener la aprobacion en ellos;
i 4.0 Presentarse al certámen público de la Escuela, en el caso del arti-
culo 184.

Art. 156. Un cursante perderá el curso o cursos que siga en el año:
l. ° Cuando por alguna falta grave fuere condenado a. esta pena, con

arreglo a los articulos 73, 74i 75 de este Reglamento.
2.° Cuando no presente el exámen anual, o sea reprobado en él; a.

ménos que admitido a. nuevo exámen resulte aprobado con las formali-
dades regln.mentarias.

3.° Cuando al fin del año escola.r, despiles de hecho el cómputo i
compensacion de que trata el articulo 84, reuno. el número de fallas com-
pletas que el reglamento jeneral de la Universidad determine como nece-
sarias parl\ condenar a esta pena.

4.° Cuando estando en el caso del articulo 184, deje de present.arse
,
"\
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en el certámen anual sin causa justa, cálificada de tal por el Consejo de
la Escuela; i

5.o Respecto de los alumnos de la Escuela de Medicina, cuando algu-
no, sin excusa lejitima calificada de tal por el Oonsejo de la Escuela, rehuse
prestar sus servicios como Practicante o Disector anatómico, o deje de
cumplir los deberes impuestos a estos destinos.

OAPITULO XXVII.
DE LAS :MATRÍCULAS.

Art. 157. Ningun individuo podrá ganar cursos en una Escuela, ni
\!lertenido por cursante, si no se hubiere inscrito oportunamente en el libro
de matrículas, con las formalidades reglamentarias.

Art. 158. Oada Secretario de Escuela llevará uu libro de matrículas
para los alumnos de ella. Este libro será foliado, i cada una ·de sus fojas
rubricada por el Rector de la Escuela.

Art. 159. El libro de matrículas será firmado por el Rector i el
Secretario de la Escuéla el dia en que expire el término para la clausura
de las inscripciones,i remitido al Secretario de la Universidad con todos
los comprobantes presentados por los alumnos, paTa lo de su cargo.

Art. 160. La matrícula se abrirá veinte dias ántes de comenzarse los
estudios, iestará abierta hasta el último dia de vacaciones, i por diez dias
mas. Diez dias ántes, por lo ménos, de abrirse la matricula, se anunciará
su apertura por medio de cartulones fijados en las puertas de las Escuelas,
i por aVIsos que se publicarán en el periódico oficial de la N acion,. en los
"Anales de la Universidad," i en el periódico o periódicos de mayor
circulacion en elpais.

Art.. 161. Los estudiantes que pretendan ganar cursos en a.lguna
Escuela deberán hacerse inscribir en la mátricula respectiva, en los treinta.
días que está ábierta. Despues de cerrada la matrícula nadie podrá ser
inscrito; pero si dentro de los primeros. treinta dias se justifica ante el
Oonsejo de la Escuela, que causas lejítimas impidieron inscribirse en
tiempo oportuno, el Consejo podrá permitir la inscripcion. Los que se
matriculen en virtud de este permiso pagarán doble derecho de matricula,
i seles apuntará una falla completa por cada cuatro dias que hayan corri-
do desde la clausura de las matrículas hasta el dia en que empiecen a
asistir a la clase.

Art. 162. Pasado el trijésimo dia despues de empezados los cursos
no se permitirá la inscripcion de ningun individuo, sean cuales fueren las
causas que alegue.

Art. 163. El individuo que pretenda ser matriculado deberá presen-
tar al Secretario de la Escuela. los documentos siguientes: la partida de
ba'tttismo'o de nacimiento, si es la primera vez que se matricula; la certi-
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ficacion de áprobabion en el exámen previo que ha debido sufrir; si es
menor de edad, una boleta del padre, tutor o persona de quien inmediata'"
mente dependa, eilqué se exprese que presta su consentimiento paro. que
el jóven se matricule, i señale la persona a cuyo cargo está en la. capital.
Cuando para la inscripcion se necesite tener aIgnn grado, el indi"iduo
presentará el titulo.

Art. 164. La inscripcion en el libro contendrá el nombre, la edad,
patria i domicilio del cursante, los cursos que debe ganar en el año, i el
nombre de la persona a cuyo cargo esM,. Firmarán la inscripcion el Secre-
tario i el matriculado.

Art. 165. La matricula podrá extenderse tambien mediante tina re-
presentacion que haga el cursante, acompañando los documentos :mencio-
nados en el articulo 162, i siempre que firme la inscripcion lapersóna a
cuyo cargo está el alumno en esta. ciudad.

Art. 166. Copia de la inscripciotl, extendida en pttpel timbrado al
efecto i firmada por el Secretario i por el estudiante) se entregará a este,
quien, ántes de la apertura de los estudios, la presentará a los CatOOrátiCOf!
con quienes debe cursar. ,El Catedrático anotará quedar el estudiante
admitido en su clase,· i hará lo mismo el dio. en que el cursante asista por
primera vez a las lecciones.

Art. 167. El Secretario del Consejo lleV'ará por separado un rejistto
de las inscripciones extraordinarias, el cual remitirá al Secretario de la
Universidad el trijésimo dio. despues de principiados los cursos. Este libro
se llevará eon las formalidades prescritas para el libro de inscripciones
ordinarias.

Art. 168. Los Rectores de las Escuelas conservarán legajados conve...
nientemente los certificados de matriculas, con las anotacionés convenien-
tes del Secretario i del Catedrático del Consejo, Uas devolverá al fin del
año escolar a cada alumnQ con las notas relativas al resultado del exámen
i del cómputo jeneral de las fallas. En el rejistro jeneral de los alumnos se
anotará el dio. en que cada uno comenzó a asistir a las lecciones.

Art. 169. Los libros de matriculas serán devueltos por el Secretario
de la Universidad a los Secretarios de las Escuelas, despues que haya
tomado nota de ellos en el Rejistro jeneral de matriculas de la Universidad.

Art. 170. No serán admitidos en ninguna. de las Escuelas los alum-
nos que hayan sido expulsados de otros colejios públicos o particulares,
por las caus~les especificadas en los artículos 73,74 i75.

CAPITULO XXVIII.
DE LOS EXÁ}JENES DE CURSOS.

Art. 171. Todo cursante sufrirá en el a.ño escolar dos exámenes en
las materias objeto de cada curso. El primero, que se llamará inter11Údio,
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será en los últimosquínce dias del quinto mes del año escolar; i el segundo,
que se dominará anual, en los últimos veinte dias del año escolar.

Art. 172. Corresponde a los Consejos de las Escuelas verificar los
exámenes,. así anuales como intermedios, de los alumnos de ellas.

Art. 173. Estos exámenes serán públicos, i los practicarán los exa-
minadores que con ocho dias de anticipacion, por lo fuénos, nombre el
Rector de la Escuela, quien deberá escojerlos de entre los catedráticos de
la misma, procurando que se alternen en este servicio.

, Art. 174. Se dará a estos actos la mayor solemnidad posible, invitan-
do a que concurran a ellos los altos empleados de la N acion i del Estado.
Por medio del periódico oficial de la Nacion i del de la Universidad, se
anunciará oportunamente los dias señalados para los exámenes de las
diversas Escuelas, i la. distribucion de las materias sobre que serán exa-
minados los alumnos en cada dia.

Art. 175. El tiempo de duracion de los exámenes será de quince
minutos para cada alumno i para cada curso, en los exámenes interme-
dios, i de veinte minutos en los anuales.

Art. 176. El Rector de la Escuela i los Catedráticos designados para
practicar 108 exámenes llevarán cada uno un rejistro de calificacion, en
que, por medio de una. escala. numérica ascendente de 1 a 16, anoten su
concepto sobre la censura. que juzguen corresponder al alumno examinado:
los números .

Desde 1 hasta 4 significan " reprobado."
Desde 5 hasta & " apénas aprobado."
Desde 9 hasta 12 "aprobado con plenitud, i notable."
Desde 13 hasta 16 " aprobado coq plenitud, i sobresaliente."
Los rejistros particulares arriba indicados servirán de guia para la

calificacion que al fin de la sesion de exámen debe hacerse de cada
alumno examinado; calificacion que se practiqará poniendo cada uno de
los miembros de la junta de examinadores en una poleta el número que
a su juicio corresponda al alumno que se va a c~lificar: sumándose estos
números i dividiendo la suma por el número de los votantes, el resultado
dará la calificacion.

Art. 177. Los Rectores de las Escuelas designarán en todo caso
un número impar de Catedráticos para la formacion de la junta de
examinadores.

Art. 178. Los Secretarios de las Escuelas llevarán el rejistro de exá .•
menes, el cual será firmado, inmediatamente despues de terminada cada
sesion, por el Rector de la Escuela i por los examinadores. Copia de este
rejistro se remitirá a la Secretaria de la Universidad.

Art. 179. Con vista de las actas de exámenes, el Secretario de la
Eacnela anotará al pié de cada. matricula. el resliltaclo del acto.
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Art. 180. En el reglamento jeneral de la Universidad se estatuirán
las demas formalidades de los exámenes; se determinarán los casos en
que un alumno reprobado puede ser admitido a nuevo· exámen; i las
reglas que deben observarse en estos. Tambien se determinarán.1as forrila-
liélades con que han de· ser examinados los alumnos que, por una causa
grave calificada de tal por el Consejo de la Escuela, no hayan podido ser
examinados en el tiempo ordinario.

CAPITULO XXIX.

DE LOS CERTÁ~IENES.

Art. 181. Cada Escuela presentará al fin del año escolar, e inmedia-
tamento despues de los exámenes, un certámen público, en la forma que
se determina en los artículos siguientes.

Art. 182. El Rector de la Universidad nombrará, con diez dias de
anticipacion, por lo ménos, para cada certámen, tantos examinadores como
cursos se hítn hecho en la Escuela que presenta el certamen. Estos exami-
nadores serán elejidos de entre las personas de mas ilustracion i respeta-
bilidad que haya en el lugar, o de entre los mismos Catedráticos, si la
necesidad lo exije. A cada examinador se le indicará, en el oficio de no:tp.-
bramiento, la materia del curso sobre que ha de replicar.

Art. 183. El exámen que los nombrados deben hacer abrazará todo
el programa del curso respectivo.

Art. 184. Al empezar el certámen de cada Escuela se ptLsará lista
de los CUTSantesaprobados con plenitud en los exámenes; i sus nombres se
depositarán en una urna para que el examinador saque a la suerte el nom-
bre del que deba responderle.

Art. 185. El examinador preguntará por un término de quince a
cuarenta minutos, segun el número de clases que se presenten al certámen.

Art. 186. Cada certámen de Escuela debe principiar por un discurso
que pronunciara uno de los cursantes. Los Oatedci.ticos designarán, con
la debida anticipacion, los alumnos de sus clases que hayan de escribir
un discurso sobre el tema que les señale, i elejirán el que deba pronunéiar-
se en el certámen. El Rector de la Universidad, a quien se pasarán los
discursos. escojidos, elejirá el que deba pronunciarse en cada certámen. El
autor del discurso elejido tendrá obligacion de pronunciarlo, i será exeluido
del número de los sustentantes si no solic.ita·lo contrario, o si no hubiere
sido relevado de esta obligacionpor el Rector de la Escuela.

Art. 187. El no escribir el discurso equivaldrá a un voto desfavora-
ble en el exámen anual.

Art. 188. Los certámenes serán presididos por el Director jeneral de
la Instruccion uniyersitaria, i a faltade él, por el Rector dé la U niversidait
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Sedará a estos actos toda la solemnidad i publicidad establecidas para los
exámenes anuales. Concurrirán a ellos el Oran Consejo de la Universidad,
todos los empleados de .las Escuelas i todos los cursantes que ha.yan sido
aprobados con plenitud. Tendrán lugar en el salon principal de la U ni-
versidad, en el dia i a la hora que lo determinen los reglamentos jenerales.

CAPITULO XXX.

EXÁMENES DE LOS QUE HAN HECHO ESTUDIOS EN ESTABLECIMIENTOS NO
SUJETOS AL RÉJIMEN UNIVERSITARIO •

.Art 189. Los cursos hechos en establecimientos públicos ° privados,
no sujetos al réjimen universitario, podrán ser habilitados de cursos uni-
versitarios siempre que el alumno que tal gracia solicite llene los requisitos
siguientes:

1.0 Que compruebe tener las condicionlls que se exijen para ser matri-
culadopor primera vez.

2.° Que presellte una certificacion del jefe del establecimiento en que
ha estudiado, o d~ la persona con quien hubiere hecho el curso o cursos,
que afirme haberlos hecho.

3.0 Que se someta a los exámenes que exijen los reglamentos univer-
. sitarios para la habilitacion de estos cursos; i

4.o Que una vez admitido a presentar el exámen o exámenes de habi-
lita.cion, consigne los derechos correspondientes. .

Art. 190. Corresponde al Consejo de la Escuela respectiva practicar
el exámen, despues-de calificado el expediente por la Junta de Inspeccion.
Los exámenes de ha.bilitacion de cursos se harán como los exámenes ordi-
narios anuales, pero por un .tiempo doble del fijado para estos.

Art. 191. Cuando un individuo que no ha cursado en la Universidad
Jurisprudencia, Medicina, Ciencias naturales o Injeniería, solicite ser
admitido a exámen dehabilitacion en las materias de los cursos de estas
Escuelas, podrá ser admitido, siempre que compruebe: 1.0 Haber estudiado
pública o privadamente; i 2.0 Haber obtenido el grado de Bachiller que
corresponda a la Escuela. Debetambien llenar los requisitos exijidos en los
incisos 3.0 i 4.° del artículo 189. Para la comprobacion del grado de Bachi-

• ller presentará el diploma del grado, firmado por los Catedráticos que lo
hayan examinado, por el jefe del establecimiento que lo ha conferido i
por la primera. autoridad política del lugar.

Art. 192. La .gracia otorgada por los artículos anteriores no com-
prende a los alumnos matriculados en la Universidad.

. Art. 193. Corresponde a la Junta de Inspeccion iGobierno caliiicar
ros expedientes i admitir al solicitante a exámeu de habilit~ion.

4
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CAPITULO XXXI.
EXÁMENES PREPARATORIOS.

Art. 194. Para poder optar a grado, el cursante, cuando lo tenga por
conveniente, pedirá al Rector de la Escuela que le señale dia para los
exámenes preparatorios que, segun se especifica en los parágrafos 2.° a 8.°
del capítulo XXXII, haya de presentar como previos al exámen jeneral
€legr~do.

Art. 195. Los. exámenes preparatoriosllerán privados, ante el Consejo
de la Escuela, i tienen por objeto comprobar que el estudiante no solo
conoce los ramos en que se divide la ciencia que pretende profesar, sip.oque
~e ha posesionado del conjunto i sabe hacer aplicaciones de la doctrina
estudiada.

El Rector designará tres examinadores de entre los Catedráticos de la.
Escuela, i fijará el dií!>del acto.

Art. 196. Cada examinador propondrá al estudiante cuestionesjenera~
les por espacio de veinte minutos, i por grupos de mlJoteriaadiferep.tes de
las que toquen a los,otros examinadores; de maneraque';JlO deje de inte-
rrogarse al examinando en todas las materias que forman la ci~ncia en,que
~s examinado.

Art. 197. Si obtuviere aprobacion, el Secretario de la Escuela le expe-
qirá un certificado en que así conste, para que lo haga valer en el expe-
diente necesario para solicitar grado, cuando llegue este caso.

Sino obtuviere aprobacion, se le concederán treinta dias para presen-
tarse a nuevo exámen.

Art. 198. El alumno reprobado en el exámen preparatorio que no
se presente a nuevo exámeil dentro de los treinta dias concedidos, no podrá
:pedido otra vez sino despues de haber cursado .un áño mas las materias
en que haya resultado deficiente.

Art. 199. Los Secretarios de las Escuelas abrirán un libro especial
intitulado "Rejistro de exámenes preparatorios;' en el que extenderán en
forma de acta la dilijencia de cada uno de estos exámenes, firmándola el
Rector de la Escuela, los examinadores i el Secretario.

Art. 200. Los exámenes intermedios i anuales, los certámenes i exá-
menes preparatorios, son actos distintos del exámen jeneral de grado. Es ••
indispensable haber sido aprobado en todos aquellos para ser admitido a este.

CAPITULO XXXII.
DE LOS GRADOS.

Art. 201. La Universidad confiere los siguientes grados:
1.° Da Bachiller.
2,0 De Injeniero.
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3.o De Profesor de Ciencias naturales.
4.o De Maestro.
5.o De Farmaceuta:
6.° De Profesor de Obstetricia.
7.0 De Doctor en Jurisprudencia.
8.o De Doctor en Medicina i Cirujia.
Art. 202. El individuo que solicite un grado lo hará por escrito,

acompañando los comprobantes del caso, ante el Rector de la Escuela: ~i
este hallare el expediente arreglado, lo pasará al Consejo de la Escuela
con su resolucion. Si lo hallare deficiente, lo devolverá al interesado para
que subsane las faltas. El Consejo de la Escuela aprobará o modificará la
resolueion del Rector: si la aprueba, someterá lo resuelto a la Junta de 1ns-
peccion i Gobierno,· que lo ratificará o mandará que se llenen los requisitos
que hayan faltado. Si la resolucion del Consejo de la Escuela es desfavora-
bll;},el Rector hará subsanar las faltas que tenga el expediente.

Art. 203. Las resoluciones del Rector de la Escuela son apelables
para ante el Consejo de la misma, i las del Consejo para ante la J uilta de
1nspeccion i Gobi(lrtlo.

Art. 204. Los exámenes ienerales de grados serán públicos, se harán
por Jos Catedráticos de la Escuela respectiva, i serán presididos por el
Rector de la Universidad; con excepcion del de Bachiller, que podrá ser
presidido por el Rector de la Escuela de Literatura i Filosofía.

Art. 20:;. Tódo exámen jeneral para grado se hará por un Consejo
de cinco examinadores. Cada examinador interrogará al alumno durante
treinta minutos sobre la materia o materias que le toquen en el reparti-
miento que hará el Rector de la Universidad al comenzar el acto; i no
dejará de preguntarse sobre ninguna de las materias del exámen.

• Art. 206. Los examinadores serán Catedráticos que conozcan las ma-
terias sobre que deba recaer el exámen, designados por el Rector de la
Universidad.

Art. 207. La calificacion se hará en sesion privada, en los términos
establecidos en el artículo 176 para los exámeries de cursos.

Art. 208. Concluido el exámen jeneral, si el candidato resultare apro-
bado, el Rector de la Universidad, en nombre de la Nacion, le conferirá el
grado, i en seguida le hará extender el diploma correspondiente.

Art. 209. El Secretario de la Universidad presenciará estos actos i
dejará constancia del exámen i de su resultado, extendiendo una dilijencia
en el libro que llevará con "tal objeto; i siempre que expida un diploma,
tomará razon de él en otro libro que se llamará "Rejistro de·diplomas."

Art. 210. El alumno reprobado en el exámen jeneral de grado no
será admitido a nuevClexámen, Bino despues de haber cursado un año mas,
en la misma Escuela, las materias sobre que debe ser examinado. El Con-
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sejo de la Escuela designará los cursos que el individuo reprobado debe
seguir en el año de término.

Art. 211. La designacion del dia en que ha de tener lugar el exámen,
se hará por el Rector de la Universidad, con tres dias de an~icipacion por
lo ménos.

Art. 212. Los diplomas de grados se extenderán del modo que
acuerde el Gran Consejo, firmándolos el Rector de la Universidad, los
examinadores i el Secretario de ella: serán refrendados por la Direccion je-
neral de instruccion universitaria, i sellados con el sello de la Universidad.

Art. 213: Ningnn alumno podrá ser admitido a grado si no hubiere
consignado los derechos respectivos.

§ 1.0
Del grado de Bachiller.

Art. 214. El grado de Bachiller se divide en dos: grado de Bachiller
en Literatura, que comprende los cursos 1.0 a 14.° inclusive, artículo 129;
i grado de Bachiller en Literatura i Filosofía, que comprende los cursos
1.0 a 19.0 dé la Escuela de Literatura i Filosofía.

Art. 215. El alumno que solicite ser admitido al exámen de Ba-
chiller deberá comprobar, con los certificados de matrícula i de exámen,
que ha ganado los cursos correspondientes, conforme al articulo anterior,
en la Escuela de Literatura i Filosofía.

Art. 216. El grado de Bachiller es peculiar de esta Escuela. El
exámen· jeneral para obtenerlo versará sobre todas las materias que se
estudian en los cursos de la Escuela; i se hará por un Consejo de cinco
examinadores, cada uno de los cuales interrogará por quince minutos
sobre la materia o materias que le hayan tocado en repartimiento.

§ 2.°
Del grado de Injeniero.

Art. 217. Para optar al grado de Injeniero Se requiere: 1.° Haber
obtenido el título de Bachiller en Literatura; 2.° Haber sido aprobado en
los exámenes preparatorios; i 3.° Haber ganado todos los cursos corres-
pondientes a la Escuela de Injeniería.

Art. 218. En la. Escuela de Injeniería habrá dos exámenes prepara-
torios: el primero comprenderá las matedas del primer año de estudios; i
el segundo las de los años 2.° 3.° 4.° i 5.° Estos exámenes tendrán lugar
despues de terminados los cursos respectivos.

§ 3.°
Del grado de Profesor en Ciencias naturales.

Art. ~19. Para optar al'grado de Profesor en Ciencias naturales, se
requiere: 1.° Haber obtenido el título de Bachiller en Literatura: 2.0
Haber sido aprobado en los exámenes preparatorios; i 3.° Haber ganado
los cursos correspondientes a la Escuela de Ciencias naturales.
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Art. 220. Habrá en esta Escuela tres exámenes preparatorios: elLo

comprenderá los cursos correspondientes al primer año de estudios; el
2.° comprenderá los cursos del segundo año; i el 3.° los de los años
tercero í cuarto. ;1'f'

§ 4.°
Del grado de Maestro.

Art: 221. Para optar al grado de Maestro se necesita: 1.0 Haber
ganado los. cursos correspondientes a la Escuela de Artes i Oficios; i 2.°
Haber sido aJlrobado en el exámen preparatorio.

Art. 222, El exámen preparatorio para el grado de Maestro versará
sobre las materias de los nueve cursos que comprende la primera serie.

Art. 223. El exámen jeneral para el grado de Maestro se dividirá en
dos partes: La Exámen oral; 2.~Exámen práctico.

Art. 224. El exámen práctico se hará por una Junta de tres exami-
nadores de fuera de la Escuela, escojidos entre los maestros mas intelijen-
tes en el oficio u oficios a que se haya dedicado el alumno. Este exámen
será experimental i tendrá lugar en el local mismo de la Escuela. Terminado
el acto, el Rector de la Universidad conferirá el grado.

Art. 225. El reglamento especial de la Escuela determinará las for-
malidades que deberán observarse en el exámen práctico ..

§ 5.°
Del &,rado de.Farmaceuta.

Art. 226. Para optar al grado de Farmaceuta deberán llenarse las
condiciones siguientes: 1.a Haber obtenido la aprobacion en el primer
exámen preparatorio para el grado de Profesor de Oiencias naturales, i
haber ganado los cursos correspondientes al primer año en la Escuela de
Oiencias naturales: 2.a Haber ganado los cursos 8.0 i 9.° corr~spondientes
a la Escuela de Medicina, i 3.° Oomprobar, con el certificado de un Médico
Farmaceuta o de un Farmaceuta con titulo, que se ha practicado durante
un año en una botica.

Art. 227. Los Bachilteres de la Universidad que hayan ganado los
cursos correspondientes a los años 1,° 2,° 3,° de la enseñanza de Medicina,
i obtenido la aprobacion en los dos primeros exámenes preparatorios del
grado de Doctor en Medicina, podrán ser admitidos al exámen jeneral
para el grado de Farmaceuta.

Art. 228. El exámen jeneral para el grado de Farmaceuta versará
sobre las materias correspondientes al primer exámen preparatorio para el
grado de Profesor de Oiencias naturales, i sobre las correspondientes a los
cursos 8.° i 9.° de la Escuela de Medicina.

Art. 229. Los alumnos que pretendan hacer estudio para Farmaceuta,
lo manifestarán por escrito al Rector de la Universidad, quien ordenará la
inscripcionen la matricula de Medicina, previas las formalidades exijidas
para entrar a cursar en la Escuela de esta ciencia.
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§ 6.°
Del grado de Profesor de Obstetricia.

Art. 230. Para optar al grado de Profesor de Obstetricia se reqrtiere:
1.0 Haber sido aprobado en el primer exámen preparatori<l para. el grado
de Doctor en Medicina; 2.° Haber ganado' los cursos 5.° 6.° 9.° 12.° i 13.°
correspondientes a la Escuela de Medicina. .

Art: 2:31. El exámen jenerál para" el grado"de Prófesor de Obstetricia
versará sobre las materias exijidas por el articulo anterior; i se hará por un
Consejo de Oatedráticos nombrados por el Rector de la Escuela de Medi-
cina, i en el modo i términos establecidos para los otros exámenes.

Art. 232. El alumno que solicite sr.r matricúlado en los cursos que
se requieren pára optar al gradó de Profesor de Obstetricia., lo manifestará
al Rector de la Universidad, quien ordenará la inscripcion respectiva. Esta
no se hará sino se llenan los requieitos exijidos pa.ra entrar a la ES'cuela
de Medicina.

Los cursos se ha.rán, en. este caso, en el órden expresado en el
articulo 230.

Art. 233. Los alu.mnos que hayan ganado los cursos correspondientes
a los años 1.° 2.° 3.° i 4.° de la Escuela de Medicina, podrán optar al grado
de Profesor de Obstetricia, aunque no hubieren presentado los exámenes
preparatorios para el doctorado.

§ 7.°
Del grado de Doctor en .:Jurisprndencia.

Art. 234. Para optar al grado de Doctor en Jurisprudencia se re-
quiere: 1.° Haber obtenido el titulo de Bachiller en Literatura i Filosofía;
2.° Haber ganado los cursos correspondientes a la Escuela de J urispru-
dencia; 3.° Haber sido aprobado en los dos exámenes preparatorios para
el doctorado.

Art. 235. El primer exámen preparatorio comprenderá los cursos
correspondientes a los dos primeros años de enseñanza de esta Escuela; el
s~gundo comprenderá los cursos 7.0, 8.°, 9.°, 10.0, 11.0 i 12.0

§ 8.°
Del grado de Doctor en l'IedicIna.

Art. 236. Para optar al grado de Doctor en Medicina, se nécesita:
1.° Haber obtenido el titulo de Bachiller en Literatura i Filosofia; 2.°
Haber sido aprobado en el plimer exámen preparatorio para optar al
grado de Profesor en Ciencias naturales, i en los dos exámenes prepara-
torios para el doctorado en Medicina; 3.° Haber ganado los cursos corres-
pondientes a la. enseñanza de la Escuela 'de Medicina.

Art. 237. El primer exámen preparatorio para el doctorado en Me-
dicina, tetsará sobre los cursos 1.°, 2.°, 3.0 i 4.° de la enseñanza de la.
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Escuela de Medicina. El segundo exámen preparat.orio versará sobre los
cursos siguientes, hasta el 14.0

Art. 238. El exámen jeneral para el doctorado en Medicina, se divi-
dirá eJl oral i práctico.

Art. 239. El exámen práctico se subdividirá en dos. El primero tendrá
lugar en el anfiteatro de la Escuela; i consistirá en la práctica, sobre el
cadáver, de una operacion quirúrjica que, previo acuerdo, designará inme-
diatamente ántes del exámen, el Consejo de examinadores.

El segundo acto tendrá lugar en una enfermería del Hospital; i
consistirá en el exámen de tres a. cuatro enfermos, cuyas enfermedades se
diagnosticarán, indicando el plan curativo que convendria adoptar.

Art. 240. El Rector de la Universidad podrá disponer que dos O mas
alumnos presenten en la misma sesion sus exámenes prácticos.

Art. 241. Corresponde al Consejo de la Escuela de Medicina regla-
mentar todo lo relativo a los exámenes prácticos para el doctorado, con-
formándose a las prescripciones de este Reglamento; así como tambien
estatuir lo conveniente para el caso en que "la Universidad no pueda dis-
poner de un Hospital para las enseñanzas de la Escuela.

Art. 242. El tiempo empleado en el exámen práctico, no se oompu-
tará en ,el exámen jeneral.

CAPITULO XXXIII.

SESION SOLEMNE DE DISTRIBUCION DE PREMIOS.

Art. 243. Habrá en la Universidad una sesion solemne, que tendrá
por objeto la distribucion de premios a los alumnos que los hayan mere-
cido. Asistirán el Gran Consejo de la Universidad i todos los empleados
de las Escuelas; i serán invitados los altos empleados nacionales i del
Estado, los Directores de establecimientos públicos de la capital, i los
padres de familia o individuos d~ quienes dependen los aluD.\ll0s.

Art. 244. La sesion solemne, tendrá lugar el quinto dia despues de
terminado el año escola.r, a la hora que designe el Rector de la Universidad.

Art. 245. Al principiarse la sesion, el Rector de la Universidad hará
llamar por el Secretario la lista de los agraciados, a los cuales distribuirá
los premios que hubieren merecido, expresando en alta voz las causas que
los han motivado.

Art. 246. Terminada la distribucion de los premios, el Rector de la
Universidad pronunciará un discurso alusivo a la solemnidad; e inmedia-
tamente despues, tomará la palabra el Catedrático que con este fin deberá
designar el Gran Consejo en su reunion ordinaria del mes de noviembre.

Art. 247. Los empleados o alumnos de la Universidad que tambien
qnierandis<>urrir en este acto 10 manifestarán al Rector, quien IOfdns-
cribirá en una lista para concederles la palabra segun lo determine.
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OAPITULO XXXIV.

_MUSEO 1 GABINETES.

Art. 248. El Museo de objetos curiosos, históricos o monumentales,
se colocará en nn salon anexo a la Biblioteca, i estará a cargo del Bi-
bliotecarionaciona1. Este empleado formará cada dos años un inventario
minucioso de todos los objetos que forman el Museo, del cual enviará
una copia a la Direccion jeneral de la Instruccion universitaria.

Art. 249. Los Gabinetes de Mineralojia i Zoo10jia, i el Herbario na-
cional, estarán a cargo del Rector de lit. Escuela de Oiencias naturales, a
quien serán entregados, por minucioso inventario, por el Rector de la
Universidad. El primero de estos empleados podrá confiarlos, bajo su res-
ponsabilidad, a los Oatedráticos de la Escuela con el fin de que sirvan
para la enseñanza.

Art. 250. En el edificio que por el presente decreto se aplica para
EScuela de Oiencias naturales habrá un Gabinete de pintura, en que se
conservarán todos los ouadros nacionales i extranjeros que sean propiedad
de la, Universidad o de la Nacion. Este Gabinete estará a cargo i bajo la
inspeccion del Rector de la Escuela, quien permitirá que le sea abierto
al Oatedrático de dibujo de la Escuela de Artes i Oficios, para. dar en él
enseñan~a de pintura a los alumnos de la Universidad.

CAPITULO XXXV.
I

RENTAS 1 GASTOS DE LA UNIVERSIDAD.

Art. 251. Son rentas de la Universidad:
1.° Las cantidades que vote anualmente el Congreso nacional para

gastos universitarios.
2.° Las ~entas ordinarias del Colejio de San Bartolomé, miéntras este

incorporado a la Universidad.
3.° Las cantidades que voten las Lejislaturas de los Estados i la Mu-

nicipalidad de Bogotá para sostenimiento de la Universidad.
4.° Los derechos de matricula, de exámenes de habilitacion, de grados

i demas que cobra la Universidad.
5.° Los legados i donaciones que se le hagan.
Art. 252. El Rector de la Universidad cuidará de que el Tesorero

lleve una cuenta por separado de las entradas i gastos del Oolejio de San
Bartolomé, i de que las rentas del Colejio no sean empleadas, en nin-
glln caso, -en otros objetos que los espeoificados en el contrato de in-
corporacion. _

La Junta de Inspeccion i Gobierno se ceñirá estrictamente a lo esti-
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puladoen este. contrato, para formar el presupuesto de rentas i gastos de
la Universidad, i para la ordenacion de estos.

Art.253. Los derechos que cobra la Universidad son los siguientes:
1.° Por cada certificado de inscripcion en un curso, cuarenta centavos.
2.° Porcada nueva copia del certificado de inscripcion, ochenta

centavos.
3.° Porcada inscripcion extraordinaria, ochenta centavos.
4:° Por cada exámen de habilitacion de curso, tres pesos.
5.° Por el grado de Bachiller, diez pesos.
6.° Por cada uno de los otros grados, veintiseis pesos.
7.° Por cada titulo que se expida, dos pesos.
8.° Por cada exámen jenetalpara grado, de los alumnos que hayan

sido reprobados en el primero, quince pesos.
Art. 254. N o podrá practicarse exámen ni expedirse certificado o

titulo, sin que ántes se hayan enterado los derech08 correspondientes. El
Tesorero de la Universidad recibirá las sumas, i otorgará recibo en papel
timbrado al efecto.

Art. 255. Los gastos de la Universidad se dividen en ordinarios i
ex traordinarios.

Son gasto~ ordinarios: 1.° La asignacion eventual que la Junta de
InspecCion i Gobierno, con acuerdo de la Direccion jeneral, señale al
Tesorero por las cantidades que recaude;. 2.° Los sueldos de los empleados
de la Universidad en ejercicio; 3.° Las propinas asignadas a los empleados
de la Universidad por determinados actos; 4.° Los gastos de escritorio de
la Secretaria de la. Universidad i de los Oonsejos; 5.° Los pagos de los
salarios de los sirvientes propios de la Universidad i de las Escuelas; 6.° El
pago de alimentos i asistencia de los Vicerectores, Pasantesi alumnos
internos de las Escuelas, donde haya .esta clase de cursantes; 7.° Los gastos
para oblata i culto.

Son gastos extraordinarios: 1.° Los que sean necesarios para asegurar
i defender los bienes de la Universidad i para la cobranza de las can-
tidades que le adeuden; 2.° Los necesarios para las refacciones que exijan
los edificios; 3.° Los de edificaoion, cuando esta fuere necesaria; 4.° Los
de material de enseñanza; 5.0 Los de imprenta para los" Anales" i para.
matriculas, esqueletos de rejistro, cédulas de recibos u otros objetos seme-
jantes; 6.° Los de aseo, alumbrado, construccion i refaccion de muebles i
útiles de enseñanza; 8.0 Los necesarios para adquisicion de premios.

Art. 256. El Rector de la Universidad es el ordenador de los gastos
ordinarios i de los extraordinarios que no excedan de cincuenta pesos, i la
J unta de Inspeccion i Gobierno la ordenadora de los extraordinarios que
excedan de esta suma.

Art. 257. Oorresponde al Rector de la Universidad celebrar, con apro-

•
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bacion de la Junta de Inspeccion i Gobierno, los contratos para asistencia
de los alumnos internos, para refacciones de edificios i de útiles de ense-
ñanza, para impresiones, construccion i refaccion de muebles, i para los
demas objetos especificados en el articulo 255.

Art. 258. Los sueldos de los empleados de la Universidad los fijará el
Poder Ejecutivo por un decreto especial.

Art. 259. Los empleados de la Universidad gozarán de las si.guien-
tes propinaa:

El Rector de la Escuela.. de Literatura i Filosofia: por cada grado de
Bachiller, dos pesos.

El Catedrático: por cada exámen de habilitacion de curso, cin-
cuenta centavos: por cada grado de Bachiller a que concurra como exami-
nador, un peso: por cada uno de los otros grados, cuatro pesos: por cada
exámen jenaral de los alumnos que hayan sido reprobados en el primer
exámen, dos pesos.

El Rector de la Universidad: por cada grado que presida, cuatro
pesos: por cada exámen jeneral para grado de los alumnos reprobados,
dos pesos.

El Secretario de la Universidad: por cada grado que presencie i
autorice, dos pesos.

El Secretario de un Consejo: por cada exámen de habilitacion que
presencie i autorice, cincuenta centavos.

Art. 260. Los gastos extraordinarios que no excedan de cien pesos
se harán con la aprobacion de la Junta de Inspeccion i Gobierno:
los que pasen de esta suma necesitan, ademas, la aprobacion de la Direc-

• cion jeneral de la Instruccion universitaria. Para todo gasto extraordina-
rio se forinará un presupuesto en que se detallen por menor los objetos de
inversion.

Art. 261. Los sobrantes que queden de los derechos que cobra la
U Diversidad, despues de pagadas las propinas de los empleados, entrarán
al cúmulo de las rentas universitarias.

Art. 262. La Junta de Inspeccion i Gobierno de la Universidad po-
drá eximir del pago de derechos de exámenes i grados, a los estudiantes
que comprueben ante ella su absoluta imposibilidad de pagarlos.

CAPITULO XXXVI.

EDIFICIOS.

Art. 263. Destinansepara los diferentes servicios de la. U nhrersidad
los edificios siguientes, situados en esta ciudad:

Para la oficina centrál del Rector, del Secretario i del Tesorero de la
Universidad, i para la Biblioteca i el Museo, el edificio denominado "Las
Aulas."
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Para las Escuelas de Literatura i Filosofía i de Jurisprudencia, el

edificio delColejio de San Bartolomé.
Para la Escuela de Injenieros, el antiguo convento de la "Candelaria."
Para la Escuela de Ciencias naturales, el claustro principal del anti-

guo convento de "Santa Ines."
Para la Escuela de Artes i Oficios, la parte del antiguo convento del

"Cárm~n" qué estaba ocupada por el Instituto de Artes i Oficios; i
Para la Escuela de Medicina, el claustro principal del edificio de

"San Juan de' Dios," 'anexo al Hospital de Caridad de esta ciudad.
'Art. 264. La Direccionjeneral de la Instruccion universitaria resol~"

verá"las dudas que ocurran sobre la ejecucion de este decreto.
'Da~o en' B6gótá, a 13 de enero de 1868.

SÁNTOS ACOSTA.
El Secretarid de lo Interior i Relaciones Exteriores, Oárlo8 Martin.
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